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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo de monografía titulado: “ANÁLISIS DEL JUICIO DE 

INTERDICCIÓN EN EL COGEP”, se justifica por cuanto, la Interdicción como 

temática de estudio dentro de la legislación ecuatoriana tanto en la Codificación al 

Código Civil como su procedimiento en el Código Orgánico General de Procesos, 

necesita del aporte en el campo teórico y práctico, pues en el Ecuador a partir de 

la vigencia de la nueva normativa (COGEP) publicado en el Registro Oficial Nro. 

506, del viernes 22 de mayo del 2015, y que por la disposición final segunda, 

entró en vigencia en su totalidad un año después de su publicación, es decir desde 

el 22 de mayo del 2016, y a más de un año de su vigencia, presenta 

inconvenientes tanto en los profesionales del derecho, así como también en 

quienes están para impartir justicia como son los jueces competentes en materia 

de familia. El problema radica en que no hay unidad de criterios y al encontrarnos 

ante este procedimiento en algunos casos no califican la demanda y mandan al 

archivo, aún con todos los requisitos que señala la norma actual (Artículo142 

COGEP), desde la óptica del juzgador siempre hay algún requisito incompleto a 

consecuencia de vacíos en la normativa actual y este califica o no, de acuerdo a su 

sana crítica. La metodología utilizada en el desarrollo de la temática se sustenta en 

la bibliográfica con el aporte de la teoría de varios autores, la ley civil y procesal 

civil vigente, y el análisis de dos juicios de Interdicción de la Unidad Judicial de 

la Familia, Niñez y Adolescencia de Lago Agrio - Sucumbíos, mediante el cual se 

revisará el procedimiento con la aplicación del Código Orgánico General de 

Procesos. Como conclusiones se observa que actualmente el COGEP por cuanto 

no señala de manera clara y precisa el procedimiento para la declaratoria de 

interdicción, ya que solo indica el tipo de procedimiento y la forma en que se 

desarrolla la audiencia, a diferencia del Código de Procedimiento Civil derogado, 

en donde se hacía constar expresamente el procedimiento a seguirse. 

 

DESCRIPTORES: COGEP, interdicción,  jueces de familia, juicios de 

interdicción, vacío judicial. 
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EXECUTIVE SUMMARY 

The present work of monograph entitled "ANALYSIS OF THE JUDGE OF 

INTERDICTION IN THE COGEP", is justified because the Interdiction as 

subject of study within the Ecuadorian legislation, as much in the Codification to 

the Civil Code as its procedure in the General Organic Code of Processes, needs 

the contribution in the theoretical and practical field, since in Ecuador from the 

validity of the new regulations (COGEP) published in Official Register No. 506, 

of Friday, May 22, 2015, and that by the provision final second, came into force 

in its entirety one year after its publication, that is to say from May 22, 2016, and 

for more than a year of its validity, presents drawbacks both in legal professionals, 

as well as in those who are to give justice as are the competent judges in matters 

of family. The problem is that there is no unit of criteria and when we meet this 

procedure in some cases do not qualify the claim and send the file, even with all 

the requirements that the current standard (Artículo 142 COGEP) states, since 

each judge chooses for reviewing the requirements differently and voids in the 

current regulations is the judge who settles according to his sound criticism. The 

methodology used in the development of the thematic is based on the 

bibliographical with the contribution of the theory of several authors, the civil law 

and civil procedure in force, and the field investigation with the analysis of two 

trials of Interdiction of the Judicial Unit of the Family, Children and Adolescents 

of Sucumbíos-Lago Agrio, through which we will review the procedure with the 

application of the General Organic Code of Processes. 

  

 

Descriptors: COGEP, interdiction, family judges, interdiction trials, judicial 

grape.
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INTRODUCCIÓN 

 

Desde el derecho civil se puede entender de mejor manera la capacidad e 

incapacidad de las personas naturales, de la incapacidad surge la interdicción que 

previa las formalidades legales (discernimiento), deviene en la declaratoria de 

“prohibición personal de administrar sus bienes”
1
, nombrando un curador 

definitivo que deberá representarlo en todos los actos y contratos que se requiera 

para su validez legal. 

 

La capacidad posee dos vertientes, la capacidad de goce, entendiéndose 

ésta como la aptitud que posee la persona para ser titular de derechos y 

obligaciones; por otra parte, existe la capacidad de ejercicio que podría definirse 

como la aptitud para ejercitar derechos, cumplir obligaciones y comparecer a 

juicio de manera personal. 

 

El término de capacidad tiene una gran variedad de sentidos y aún dentro 

del campo del derecho, es por lo que en relación a lo anterior, se considera que la 

persona con discapacidad intelectual no podrá tomar decisiones sobre su vida y 

patrimonio, por lo que es necesario que ésta al alcanzar la mayoría de edad sea 

sujeta al juicio de interdicción, proceso que el Código Civil vigente en el artículo 

478 prescribe: “El adulto que se halla en estado habitual de demencia, deberá ser 

privado de la administración de sus bienes, aunque tenga intervalos lúcidos (...) 

La curaduría del demente puede ser testamentaria, legítima o dativa”
2
. 

 

El juicio de interdicción es considerado como un mecanismo de protección 

a las personas que, por circunstancias ajenas a su voluntad, se encuentran en un 

estado de incapacidad y consiste principalmente en declarar a una persona 

incompetente para manejarse en forma autónoma, debido a limitaciones o 

alteraciones de la inteligencia que le impide gobernarse o manifestar su voluntad, 

por lo que es necesario nombrar a otra persona que lo represente legalmente. 

                                                 
1
 Larrea, J. (2008) Manual Elemental de Derecho Civil del Ecuador: Derecho de Familia (Vol. II), 

Quito: Editorial Talleres CEP, p. 539. 
2
 Código Civil, Codificación Nro. 2015-010, del 10 de mayo del 2005. Ediciones Legales. (2016)  



2 

 

Asimismo, corresponde observar que en la legislación civil en el artículo. 

1462 dice: “Toda persona es legalmente capaz, excepto las que la ley declara 

incapaces”, y seguidamente el Artículo 1463 señala: Son absolutamente 

incapaces los dementes, los impúberes y los sordomudos que no pueden darse a 

entender por escrito…Sus actos no surten ni aún obligaciones naturales, y no 

admiten caución. Son también incapaces los menores adultos, los que se hallan en 

interdicción de administrar sus bienes, y las personas jurídicas. Pero la 

incapacidad de estas clases de personas no es absoluta, y sus actos pueden tener 

valor en ciertas circunstancias y bajo ciertos aspectos determinados por las 

leyes…Además de estas incapacidades hay otras particulares, que consisten en la 

prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos 

actos.
3
 

 

De acuerdo a la normativa civil se configuran dos formas de incapacidad: 

la incapacidad Absoluta y la Relativa, la absoluta según el primer inciso del 

artículo mencionado y la Relativa en el tercer inciso. 

 

Mientras que, en relación al procedimiento el Código Orgánico General de 

Procesos en el artículo 332.5, establece: “Procedencia. Se tramitarán por el 

procedimiento sumario (...) 5. Las controversias relativas a incapacidades y 

declaratoria de interdicción y guardas.” En relación con el procedimiento 

sumario, de acuerdo con el artículo 333.4 de la misma norma  se desarrolla en una 

sola audiencia con dos fases, la primera de saneamiento, fijación de los puntos en 

debate y conciliación y la segunda, de prueba y alegatos. Esta audiencia se 

realizará en el término máximo de treinta días a partir de la contestación a la 

demanda. Además, las pruebas se deben adjuntar con la demanda, debidamente 

detalladas, las que serán exhibidas, practicadas y sustentadas en la audiencia 

única. 

 

                                                 
3
 Ibídem. 
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De este modo, el presente trabajo de monografía se desarrolla de la 

siguiente manera: 

 

En el I Capítulo denominado Desarrollo Teórico Conceptual en el que se 

desarrolla los antecedentes, el análisis de la doctrina y de opiniones de varios 

juristas respecto del estado de interdicción y el procedimiento, toda vez que, si 

bien la ley establece en la norma que sus derechos no sufrirán ningún tipo de 

menoscabo, sin embargo el juzgador por desconocimiento de la ley o por la falta 

de recursos legales en el procedimiento actual, cosa que no sucedía con el Código 

de Procedimiento Civil anterior, por lo que en muchas ocasiones resuelve el 

archivo de la demanda limitando la facultad que le otorga el Estado al interdicto 

para ser debidamente representado por un Tutor o Curador. 

 

Capítulo II denominado Desarrollo Legal en el que se describe y analiza la 

normativa aplicada, tanto en la Constitución de la República del Ecuador, las 

Normas de Derecho Internacional Privado sobre los interdictos,  la Codificación al 

Código Civil, Código Orgánico General de Procesos y leyes conexas que permitan 

entender al lector sobre la figura jurídica implementada en el Código Civil, y si el 

resultado es la protección de aquellas personas que no tienen la capacidad de 

autogobernarse, previniendo en todo momento los vicios que pueden surgir al 

momento de la realización de actos jurídicos con un tercero,  evitando así que 

aquel que se encuentra en dicho estado se obligue al cumplimiento de algo que no 

se encuentra dentro de sus posibilidades. 

 

El Capítulo III denominado Desarrollo Casuístico, se analizan dos casos 

prácticos sobre la temática planteada, de la Unidad Judicial de Familia, Mujer  

Niñez y Adolescencia de Sucumbíos – Lago Agrio, con los cuatro factores de 

análisis: factor de análisis de los hechos, legal, probatorio y de sentencia. 

Finalmente se concluye con un criterio en derecho sobre los conocimientos 

adquiridos en el desarrollo del tema, se agrega la Bibliografía y los Anexos 

respectivos 
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CAPÍTULO I 

 

DESARROLLO TEÓRICO 

 

LA INTERDICCIÓN EN LA LEGISLACIÓN CIVIL 

ECUATORIANA 

 

Antecedentes 

 

Los romanos preveían situaciones en las que se podía ser titular de 

derechos y obligaciones, pero debido a la juventud o locura no se tenía la 

capacidad de ejercitarlos. En este sentido, aquellos que derrochaban sus bienes 

eran considerados en una condición tan grave como la locura, y por esta razón era 

necesario ponerlos bajo la protección de tutores y curadores; a estas personas se 

los conocía como pródigos. 

 

De acuerdo con Fabián Vélez “Pródigo es aquel que en la administración 

de bienes suyos denota falta absoluta de prudencia; y la Ley de las XII Tablas 

hizo ese predicamento con relación a los púberes sui iuris que disipaban bienes 

que tenían por fuente de origen la sucesión ab intestato del padre o del abuelo 

paterno. Era que esos bienes debían quedar en la familia civil del llamado a 

heredarlos, razón por la cual, para evitar su dilapidación, las XII Tablas 

decidieron que el pródigo fuese declarado en interdicción y colocado bajo la 

curatela de los agnados y, en su defecto, de los gentiles”
4
  

 

La curatela del pródigo se solicitaba previo decreto de interdicción que 

debía ser declarado por el magistrado, ya que la prodigalidad, en contraposición 

de la locura, no era un factor natural de incapacidad, ya que para que el pródigo 

                                                 
4
 Vélez F. (1999) Derecho Romano. Recuperado el 09 de septiembre del 2017, de Aspectos de la 

Curatela: http://derecho-romano.blogspot.com/2006/08/aspectos-de-la-curatela.html.  

http://derecho-romano.blogspot.com/2006/08/aspectos-de-la-curatela.html


5 

fuese incapacitado era necesario la decisión judicial que determinara esta 

situación. 

 

El pródigo en interdicción no podía realizar ninguna clase de acto jurídico 

con el objetivo de dificultar su situación, más aún si dicha interdicción no hubiese 

sido levantada por el decreto del magistrado, lo que si se podía era celebrar 

aquellos que lo mejoraran, como en el caso de aceptación de herencia. 

 

De esta manera y en caso de que un individuo no sea apto o incapaz de que 

se cumplan sus derechos, debe designar a que un representante se encargue de sus 

asuntos. En el digesto 26.1.1., Servio Sulpicio establece que la tutela se establece 

como la “fuerza y potestad sobre persona libre, otorgadas por el derecho civil 

para proteger a quien, en razón de su edad o sexo, no puede defenderse por sí 

mismo”.
5
 

 

Desde el derecho romano, Sulpicio preveía las tutelas o cuartelas para 

aquellas personas que no pudieran representarse por sí mismos, como los menores 

de edad y las mujeres, que en ese entonces no podían ejercer sus derechos ante 

una sociedad que reconocía el patriarcado y debían ser representados, y a través 

de este pueda ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones contempladas 

en la Ley Civil romana. 

 

En el Ecuador la interdicción aparece en el derecho civil, dentro del  

Código Civil ecuatoriano, que  desde su promulgación en el Libro IV, ya señalaba 

la forma de manifestar la voluntad y todas las condicionantes, los vicios y los 

medios para la validez de los actos o contratos entre personas. 

 

Actualmente, la interdicción se encuentra incluida en el Libro I, de las 

Personas, Título XVII, de las Tutelas y Curadurías en General, hasta el Título 

XXIX de la Remoción de los Tutores o Curadores. 

 

                                                 
5
 Justiniano (2005) Instituciones de Justiniano (2da Ed.) Buenos Aires: Editorial Heliasta, p. 47.  
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Las Personas Como Sujetos De Derechos 

 

El estudio de las personas como sujetos de derechos es fundamental 

cuando se pretende establecer la capacidad o incapacidad dentro del ordenamiento 

jurídico ecuatoriano, el cual se encuentra destinado a disciplinar las relaciones 

jurídicas en que el sujeto se encuentra o puede encontrarse. 

 

¿Pero cómo se comprenderse al sujeto de derechos? Durante mucho 

tiempo, tanto la persona como el sujeto de Derecho se usaron como términos 

similares; sin embargo, para autores como Carlos Fernández (2001): “Existe una 

diferencia técnico-conceptual entre “sujeto de derecho” y “persona”, a través de 

la cual se puede abordar en el concepto “sujeto de derecho” a cuatro categorías, 

cuyas dos primeras son individuales: concebido y persona natural o física. Los 

otros son colectivos: organización de personas no inscritas y organización de 

personas inscritas o personas jurídicas.
6
 

 

La diferenciación del autor es clave, especialmente cuando se trata del 

estudio de las personas, su capacidad o incapacidad para ser sujeto de derechos y 

obligaciones, es decir, todos sin excepción son considerados personas, pero para 

ser sujeto de derechos se deben reunir ciertos requisitos que ordena la legislación 

civil. El principal atributo de los sujetos de la relación jurídica es la capacidad. 

 

En consecuencia se puede señalar que no existe derecho sin una persona, 

ya que toda norma dentro del contexto jurídico implica la presencia de un sujeto 

de derecho, razón por la cual la doctrina civil en todo el mundo y en la actualidad 

se ha interesado por fortalecer el cumplimiento de los derechos de los individuos, 

ampliando su visión más allá del contexto del Derecho Patrimonial que fue 

abordado en épocas anteriores. 

 

Desde otra perspectiva, Gustavo García y Jorge Sotomayor manifiestan 

que: “El hombre como individuo en conjunto, posee la capacidad racional de 

                                                 
6
 Fernández, C. (2001). ¿Qué es ser persona para el Derecho? Derecho PUCP, p.31. 
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gobernarse a sí mismo, de actuar en su vida de relación con inteligencia y 

voluntad, y es lo que le permite asignarle la calidad de persona. En sentido 

jurídico, es todo ente susceptible de adquirir derechos como primer término de la 

relación jurídica (…)”
7
. 

 

Desde la perspectiva de los autores, la persona se diferencia por su estado 

de raciocinio, capacidad que se le atribuye solo a los seres humanos o las personas 

en uso de todas sus facultades mentales y psicológicas que puedan desempeñarse 

dentro del hábitat natural con inteligencia y voluntad. 

 

Por su parte, el Código Civil ecuatoriano, en el artículo 40 establece: “Las 

personas son naturales o jurídicas”, es decir, desde la perspectiva legal, se divide 

a la persona como natural y jurídica, contemplando dos clases de sujetos: la 

persona natural (persona individual, nacida) y la persona jurídica (persona 

colectiva, o colectivos). 

 

Garcia Unda, (2011), manifiesta que: “La minoría de edad, el estado de 

interdicción y las demás incapacidades establecidas por la ley son limitaciones a 

la personalidad jurídica. Pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o 

contraer obligaciones por medio de sus representantes”
8
. 

 

La ley establece algunas limitaciones respecto a la incapacidad de una 

persona, pero se encuentra obligada a hacer valer sus derechos a través de sus 

representantes legales denominados curadores o tutores, ya que para ejercer 

derechos como la adquisición de obligaciones, es necesario la existencia del 

sujeto. 

 

                                                 
7
 García, G., & Sotomayor, J. (2011). El Derecho para todos, Quito: Editorial Jurídica del 

Ecuador, p. 59. 
8
 Ibídem. 
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Toda relación jurídica tiene como elemento esencial al sujeto, “que es 

siempre el protagonista de la misma, y presenta la doble dimensión activo-pasiva 

de ser a un mismo tiempo titulares de derechos y deberes correlativos.”
9
 

 

Para Alessandri y Vodanovic, la capacidad jurídica se remite a: “La 

aptitud de una persona para adquirir derechos o contraer obligaciones y 

poderlos ejercer por sí misma”
10

. En esta definición están comprendidas la 

capacidad de goce y la de ejercicio. 

 

El principal atributo de los sujetos de la relación jurídica es su capacidad. 

De esta manera, la personalidad es un aspecto idóneo genérico  al cual se le 

atribuye la titularidad de derechos y deberes. Es un concepto unitario y estático, a 

diferencia de la capacidad, que si bien se constituye como aptitud del sujeto, esta 

se concreta en la posibilidad real de adquirir derechos o contraer obligaciones y 

ejercerlos, siendo “fraccionable o divisible” (capacidad de goce y de ejercicio) y 

dinámica. 

 

Además, la personalidad no puede ser graduada ya que no puede ser 

limitada o atenuada, a diferencia de lo que puede ocurrir con la capacidad, motivo 

por el cual entre estos dos elementos se establece una relación de género a 

especie, más aún cuando en la actualidad un determinado sector de la doctrina 

civil señala que la noción de personalidad se han convertido en un aspecto inútil, 

ya que su definición se remite a la capacidad de goce. 

 

Persona Natural 

 

La vida natural de una persona se inicia cuando esta es concebida en el 

momento en que se unen sus células sexuales masculina y femenina, y da lugar a 

un nacimiento, que determina el inicio de la personalidad legal. 

 

                                                 
9
 García, G., & Sotomayor, J. (2011). El Derecho para todos, Quito: Editorial Jurídica del 

Ecuador, p. 59. 
10

 Alessandri, A., Somarriva, M., & Vodanovic, A. (1971). Curso del Derecho Civil. Santiago de 

Chile: Nacimiento, p.25. 
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De acuerdo con Ricardo Treviño García: “Persona es igual al ser humano, 

igual a la palabra hombre, que significa individuo de la especie humana, de 

cualquier edad o sexo”
11

, definición que hace referencia a las personas naturales y 

que adoptan la mayoría de ordenamientos jurídicos. 

La persona adquiere un significado desde el contexto jurídico en el 

derecho privado, que no se encuentra relacionado con su concepción sustancial, 

sino que se vincula a un uso que no es técnico de la expresión, ya que designa el 

rol jurídico-formal que un individuo o colectividad ocupa en el conglomerado de 

relaciones sociales.  

 

El derecho subjetivo requiere de un titular, un individuo que se define 

como una persona, razón por la cual se remite a una categoría conceptual propia 

del contexto jurídico, pero que tiene un alcance instrumental o técnico. 

 

La personalidad surge con el inicio de la vida de una persona, hecho que 

permite dar cuenta de sus adquisiciones patrimoniales, y que puede culminar con 

un sucedáneo legal de la muerte: ya sea a partir de su institucionalidad civil (por 

condena criminal o por profesión religiosa), que da paso a la apertura anticipada 

de la sucesión. 

 

Esta definición de persona establecida desde una perspectiva técnico-legal 

encuentra su expresión máxima con el normativismo kelseniano, que determina 

que la definición de persona establece un centro de imputación normativa: un 

continente sin contenido. 

 

Por su parte, Hernán Corral, (1990), manifiesta que: “De esta forma, surge 

la cuestión del reconocimiento de la personalidad a todos los individuos que ya la 

tienen en forma previa a la conceptualización jurídica. La personalidad es 

un prius para el Derecho, un imperativo para las leyes positivas”
12

. 

                                                 
11

 Treviño, R. (2002) La persona y sus atributos. Nuevo León: Universidad Autónoma de Nuevo 

León, p. 27.  
12

Corral, H. (1990). El concepto jurídico de persona. Una propuesta de reconstrucción unitaria. 

Revista Chilena de Derecho, 301-321 
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Desde esa perspectiva jurídica, el reconocimiento de la personalidad de 

una persona puede representar una conceptualización jurídica. 

 

Por lo referido, la personalidad debe reconocerse a toda persona, nada más 

que por el hecho de concebirse como tal: por pertenecer a la especie humana, 

además que la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que "todo 

ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica" (artículo 6), precepto que ha sido recogido también por la Convención 

Americana de Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica: "toda 

persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica" (artículo 

3).
13

 

 

LA CAPACIDAD Y LA INCAPACIDAD 

 

La Capacidad 

 

La capacidad de un individuo se genera cuando se presentan determinadas 

circunstancias relacionadas consigo mismo vinculadas a su nacimiento, 

reconociendo su personería cuando esta es una persona natural o cuando es 

jurídica.  

 

Persona es todo “Ente dotado de capacidad de goce, y ésta es atributo 

característico y exclusivo de las personas. Los conceptos de personalidad y 

capacidad de goce se implican recíprocamente: no hay persona sin capacidad de 

goce, y capacidad de goce sin persona” (Alessandri, Somarriva, & Vodanovic, 

1998)
14

 

 

El Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales, de Manuel 

Osorio en cuanto a la capacidad establece que se trata de: “Aptitud que se tiene, 

                                                 
13

 La misma Convención declara previamente que para sus efectos, "persona es todo ser humano" 

(artículo1.2). 
14

 Alessandri, A.; Somarriva, M. & Vodanovic, A. (1998). Tratado de Derecho Civil: Partes 

Preliminar y General. Santiago. Editorial Jurídica de Chile. p. 404. 
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en relaciones jurídicas determinadas, para ser sujeto activo o sujeto pasivo. 

Como se ve, esa capacidad puede ser absoluta, si permite actuar en toda clase de 

actos jurídicos y políticos, o relativa, cuando consiente realizar algunos de ellos y 

no otros”
15

  

 

Desde la visión conceptual del autor ya se aborda la aptitud y las 

relaciones jurídicas establecidas como sujeto activo o pasivo, además que divide a 

la capacidad como absoluta y relativa, que también se puede entender como 

incapacidad. 

 

 Mientras que sobre la Capacidad civil dice: “La aptitud general para ser 

sujeto de derechos y obligaciones en la esfera del Derecho Privado, y, más 

comúnmente, en el ámbito tradicional del Derecho Civil, en las relaciones 

jurídicas familiares, reales, contractuales, obligacionales y sucesorias”.
16

  

 

Cuando se habla de aptitud, se establece al reconocimiento que la ley 

establece sobre los derechos y obligaciones de una persona en el ámbito del 

derecho civil. 

 

El autor Julien Bonnecase, sobre la capacidad dice: “Es la aptitud de una 

persona para participar en la vida jurídica por sí misma o por medio de un 

representante, figurando en una situación jurídica o en una relación de derecho, 

para beneficiarse con las ventajas o soportar las cargas inherentes a dicha 

situación o relación”
17

. 

 

De esta manera, la capacidad jurídica es “la aptitud de una persona para 

adquirir derechos o contraer obligaciones y poderlos ejercer por sí misma”
18

, 

definición en la cual se incluyen la capacidad de goce y de ejercicio. 

                                                 
15

 Osorio, M. (1974). Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales. Buenos Aires: 

Heliasta, p. 47. 
16

 Ibídem 
17

 Bonnecase, J. (1989). Tratado Elemental de Derecho Civil Tomo 1. México D.F.: Harla, p. 163. 

18
 Alessandri, A., Somarriva, M., & Vodanovic, A. (1971). Curso del Derecho Civil. Santiago de 

Chile: Nacimiento, p. 275. 
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Capacidad de goce: De acuerdo con Oscar Ochoa la capacidad jurídica o 

de goce se establece a la aptitud para ser titular de derechos u obligaciones. (…) 

“La capacidad jurídica la tiene todo hombre, comienza con su personalidad y 

acaba con ella. La capacidad que el ordenamiento jurídico le reconoce al 

hombre, como aptitud para ser, en general e indeterminadamente, titular de las 

relaciones jurídicas, es una capacidad abstracta y uniforme para todos”
19

 

 

De acuerdo con lo que señala el autor, este tipo de capacidad se la concede 

a todos los seres humanos, y es de carácter abstracto, pues inicia con el mismo 

nacimiento de la persona; de tal modo que es una aptitud inherente al mismo que 

el ordenamiento jurídico debe reconocer. 

 

Capacidad de ejercicio: Se establece como la aptitud de un individuo 

para hacer uso de sus derechos o asumir obligaciones por su propia voluntad, sin 

que intervenga o requiera la autorización de otras personas. Por esta razón, la 

capacidad es una aptitud legal de una persona para generar intervenciones en su 

patrimonio. La capacidad de ejercicio que también se define como capacidad de 

obrar, permite que una persona ejerza los derechos por sí mismo, o como lo 

determina el Código Civil, el derecho a obligarse por sí mismo, y sin la 

autorización de un tercero.  

 

Diferencia entre capacidad de goce y de ejercicio 

 

De acuerdo con el criterio de Oscar Ochoa, la diferencia entre estos dos 

tipos de capacidad consiste, en que “si bien la capacidad jurídica o de goce hace 

referencia a la personalidad y por lo tanto toma en consideración a la persona en 

sí misma considerada, la capacidad de ejercicio o de obrar, como sus palabras lo 

insinúan, se refiere a la actuación humana, a la realización de comportamientos 

que pueden ser realizados por personas normales con pleno dominio de sus actos, 

                                                 
19

 Ochoa, O. (2008). Derecho civil I: personas. Caracas: Universidad Católica Andrés Bello, p. 

221. 
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dando lugar a que dichos comportamientos sean considerados como eficaces y 

válidos.
20

 

 

De acuerdo a lo referido por Pérez (2017)
21

, la capacidad de goce se 

concibe sin la relacionada con el ejercicio, pero no de forma inversa, ya que se 

puede aplicar el  goce de un derecho sin ejercerlo (por ejemplo, el concebido tiene 

derecho a la integridad física pero no puede ejercerlo por sí mismo) pero para 

ejercerlo se debe ser titular y para ello es indispensable la capacidad de goce. 

 

Establecidas las diferencias, la capacidad de goce, puede valerse por sí 

misma, a diferencia de la de ejercicio que depende de la capacidad de goce del 

titular de los derechos. 

 

La Capacidad de Derecho: “Es el grado de aptitud que tiene la persona 

para ser titular de derechos y de obligaciones o, con más generalidad, para ser 

titular de relaciones jurídicas.”
22

 Tomando en cuenta que por persona se 

comprende al ente susceptible de adquirir derechos y de contraer obligaciones, se 

entiende la íntima conexión que existe entre ambas nociones: la capacidad de 

derecho es el elemento constitutivo de la personalidad jurídica. Si es persona 

porque tiene la aptitud de ser titular de derechos y de obligaciones, aptitud que es 

precisamente el núcleo de la capacidad jurídica. Pero no por ello debe confundirse 

persona con capacidad de derecho. Persona es el sujeto de derecho, capacidad 

jurídica es una actitud que la misma tiene y que hace ser tal. 

 

La Capacidad de Hecho: Es la aptitud que tiene la persona de actuar por 

sí mismo en la vida civil, es decir de ejercer y cumplir, en forma personal y 

directa, sus respectivos derechos y obligaciones. También aquí la ley acepta el 

                                                 
20

 Ochoa, O. (2008). Derecho civil I: personas. Caracas: Universidad Católica Andrés Bello, p. 

222. 
21

 Pérez, A. (2017). Capacidad de Goce. Disponible en Ecuador Enciclopedia Jurídica Online 

Gratuita: http://ecuador.leyderecho.org/capacidad-de-goce/ 
22

 Nieto, E., Laje, E., Yungano, A., & Sánchez, E. (1980). Curso de Derecho Civil, Primera Parte, 

Parte General, Derechos Reales Familia. Buenos Aires: Ediciones MACCHI, p. 118. 
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principio de que las personas son capaces de hecho, o de obrar.
23

 Por ello, como 

en el caso de la capacidad de derecho, interesa determinar quiénes son incapaces 

de hecho, es decir quienes no tienen aquella aptitud de actuar por sí mismos en las 

relaciones jurídicas de que son titulares. 

 

El concepto determina que pueden existir personas absolutamente 

incapaces de hecho como la persona por nacer, el menor impúber (que no cumplió 

catorce años de edad), el demente interdicto, están impedidos de obrar por sí 

mismo dentro del contexto jurídico, aunque tengan la titularidad de derecho. Un 

menor impúber, por ejemplo, dueño de un inmueble heredado, no puede venderlo 

ni hipotecarlo actuando en forma directa, pues es un incapaz absoluto de hecho. 

 

Cuando el ordenamiento incapacita para obrar a las personas, lo guía un 

propósito tuitivo, es decir, que las protege y a las que asigna- para suplir esa 

incapacidad- un representante que actué por ellas, pues de otro modo la protección 

quedaría desnaturalizada. La ley da un primer paso: incapacita de hecho a la 

persona, pero luego la provee de un representante que realice los actos que, por si 

misma, no puede cumplir. 

 

Diferencia entre capacidad de hecho y capacidad de derecho 

 

De los conceptos señalados se establecen las principales diferencias entre 

capacidad de derecho (o jurídica) y la capacidad de hecho (o de obrar): “La 

primera supone la aptitud del sujeto para llegar a ser titular de derechos y de 

obligaciones. La segunda, en cambio, es la aptitud de la persona para adquirir 

por si misma sus derechos o para ejercer en esa forma aquellos derechos de que 

es titular (transmitir, gravarlos, etc.), o para asumir también por si sus 

obligaciones
24

. 

 

                                                 
23

 Nieto, E., Laje, E., Yungano, A., & Sánchez, E. (1980). Curso de Derecho Civil, Primera Parte, 

Parte General, Derechos Reales Familia. Buenos Aires: Ediciones MACCHI, p. 124. 
24

 Nieto, E., Laje, E., Yungano, A. & Sánchez, E. (1980). Curso de Derecho Civil, Primera Parte, 

Parte General, Derechos Reales Familia. Buenos Aires: Ediciones MACCHI, p. 123. 

 



15 

Es decir, que la incapacidad de derecho no puede ser absoluta, pues 

supondría el aniquilamiento de la persona como tal, es relativa y comprende las 

prohibiciones específicas y taxativas que establece la ley. En cambio, la 

incapacidad de hecho puede ser absoluta (caso de la persona por nacer, del menor 

impúber, del demente declarado judicialmente), o relativa (caso del menor adulto). 

 

La incapacidad de derecho no puede ser suplida por representación; en 

cambio, la incapacidad de hecho impone el nombramiento de un representante que 

actué en nombramiento del incapaz. La incapacidad de derecho siempre se refiere 

a casos determinados, mediante prohibiciones concretas. En vez, la incapacidad de 

hechos supone una situación de carácter general, que impide a la persona actuar 

por sí misma en cualquier acto jurídico, salvo las excepciones que la ley disponga. 

 

La ley es la limitante a los actos que puede realizar aquellos que se 

presumen incapaces de derecho, es decir en algunos casos la ley lo permite, pero 

en otros no, pues en los sujetos la perturbación afecta en términos negativos la 

convivencia civil o ciudadana y, por tanto, trasciende de las cosas y la posesión. 

 

Capacidad de hecho y discernimiento 

 

La persona física tiene discernimiento cuando está con “uso de razón”. 

Constituye el elemento principal del acto voluntario dentro del sistema del Código 

Civil. Hay que separar cuidadosamente el discernimiento de la capacidad de obrar. 

 

En este sentido, la Organización Mundial de la Salud (OMS)
25

, define al 

discernimiento como: “La presencia de facultades mentales para tomar 

decisiones o adoptar cursos de acción, mientras que la capacidad se refiere a las 

consecuencias jurídicas de la falta de discernimiento”. 

 

De forma general suele considerarse a la capacidad como un término 

sinónimo de discernimiento, lo cual constituye un error, pues la misma 

Organización explica que la primera constituye un término jurídico, mientras que 

                                                 
25

 Organización Mundial de la Salud. (2006). Manual de recursos de la OMS sobre salud mental, 

derechos humanos y legislación. Ginebra. World Health Organization. p. 45 
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la segunda es un concepto de salud. De este modo se comprende que la capacidad 

de discernimiento consiste en una aptitud de salud mental del ser humano, 

mientras que la capacidad de hecho se refiere a la facultad jurídica que tiene 

impacto en el status legal. 

 

Respecto a las consecuencias de falta de discernimiento, la OMS expone 

que la mayor parte de las personas que presentan un trastorno mental son capaces 

de discernir para optar por decisiones informadas relacioandas a cuestiones 

fundamentales en su vida. “Sin embargo, este discernimiento puede verse 

afectado en aquellas personas con trastornos mentales serios. En esta 

circunstancia, la legislación debe contar con disposiciones adecuadas, que 

permitan las gestiones de los asuntos de las personas con trastornos mentales en 

su beneficio”.
26

 

 

Si bien es cierto que existe una mayoría de personas que tienen trastornos 

mentales que están en situación jurídica de poder ejercer su capacidad de acción y 

asumir las consecuencias jurídicas que éstas implican, existen otros individuos 

que se encuentran incapacitados para tal acción; razón por la cual la legislación ha 

dispuesto causas de incapacidad que permiten la protección jurídica de sus 

derechos. 

 

LA INCAPACIDAD 

 

En la legislación civil ecuatoriana, la regla general es la capacidad y la 

incapacidad es la excepción, ya que se expresa que toda persona tiene capacidad 

legal, con excepción de las dispuestas taxativamente en la normativa civil. Por su 

parte, Gustavo García, afirma que: “La incapacidad es el estado especial en que 

se halla la persona que esta privada de su capacidad de ejercicio”
27

. 

 

De esta manera, la incapacidad de ejercicio puede ser general, absoluta y 

relativa, ya que la Ley limita a las personas, la facultad de obrar por sí misma, 

                                                 
26

 Ibídem. 
27

 Garcia, G., & Sotomayor, J. (2011). El Derecho para todos, Quito: Editorial Jurídica del 

Ecuador, p. 59. 
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declarándolas incapaces de hecho, fundada en la insuficiencia de su desarrollo 

mental (caso de las personas por nacer, menores y dementes) o en la imposibilidad 

de poder manifestar su voluntad (sordomudos). La incapacidad para contratar 

afecta a los menores no emancipados, a los locos o dementes, a los sordomudos 

que no pueda darse a entender de manera verbal, por escrito o por lengua de señas, 

y a las mujeres casadas, en los casos expresados por la ley. En consecuencia, la 

capacidad para contratar se determinará a contrario sensu; es decir, que la tendrán 

todas las personas no incluidas en los casos de incapacidad
28

. 

 

La Incapacidad Absoluta 

 

Respecto de ese tipo de incapacidad, Luis Claro señala que esta: 

“Incapacidad absoluta, llamada también natural, es la de aquellas personas que 

moral y físicamente no están en situación de tener una voluntad consciente y de 

poder declararla”
29

. 

 

Es decir, la ley limita a este grupo de personas con respecto a obligarse y 

tampoco pueden intervenir en ningún acto jurídico, y la omisión puede acarrear la 

nulidad de ese acto, impidiendo la ejecución de cualquier acto jurídico y en 

cualquier circunstancia, también llamada por algunos autores “natural”, porque 

obedece a razones de la naturaleza. La incapacidad absoluta produce como efectos 

la nulidad absoluta. De esta manera, por mandato de la ley son absolutamente 

incapaces los dementes, los impúberes y los sordomudos que no puedan darse a 

entender por escrito. 

 

Los dementes 

 

 El término demente fue reformado por la Ley Orgánica de Discapacidades 

publicada en el Registro Oficial Suplemento No 796, el 25 de septiembre de 2012, 

                                                 
28

 Osorio, M. (1974). Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales. Buenos Aires: 

Heliasta, p. 73. 
29

 Claro, L. (1978). Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado. Santiago de Chile: 

Editorial Jurídica de Chile, p. 26. 
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sustituyéndose esta palabra por discapacitado intelectual, sin embargo, en la 

normativa civil sigue constando como demente, según lo señala el Artículo 1463.  

 

Carlos Yela (2016) señala que:  

La demencia ostenta innumerables formas. Su determinación es difícil y 

concierne hacerla por la psiquiatría. Por tanto, es esta ciencia la que ha de 

establecer la existencia, fenomenología y consecuencias forenses de la demencia. 

Demente es la persona enferma mental y afectada de una profunda perturbación 

de sus facultades anímicas, que carece de voluntad consciente y claro juicio. Por 

ello el demente se halla privado de suficiente y libre voluntad, indispensable para 

ejercer derechos y contraer obligaciones, en la medida que no puede discernir y, 

por tanto, asumir responsabilidad por sus actos.” 
30

 Es decir, el demente carece 

de conciencia y voluntad, y tampoco puede discernir y asumir responsabilidades 

por sus actos, ya que no puede ejercer derechos y contraer obligaciones. 

 

La ley mediante la resolución judicial debe declarar a una persona demente 

como tal, a partir de la interdicción judicial. Por su parte, Nieto (1980) sostiene 

que el demente “no interdicto es capaz de hecho, sin perjuicio de no ser validos 

los actos jurídicos que realice como tal, ni poder imputársele responsabilidad por 

ilicitud, ya que al carecer de uso de razón (discernimiento), no tiene voluntad 

jurídica”
31

.  

 

A decir del autor, aquel demente no declarado judicialmente es capaz de 

hecho, pero sus actos no pueden ser reconocidos por la ley como válidos en lo 

posterior.  Para ser declarado interdicto un demente, el estado de enajenación no 

debe ser transitorio o episódico, sino tener carácter habitual, propio de la 

“enfermedad” mental. 
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De esta forma, el demente se encuentra impedido de dirigir su persona o 

administrar sus bienes. Este recaudo marca el aspecto jurídico y la valoración 

establecida por el juez. No basta la enfermedad mental (aspecto medico), sino que 

es imprescindible dicha ineptitud del manejo de la persona y de los bienes que es 

el requisito que da sentido a la reglamentación, cuyo fin es declarar incapaz a la 

persona. Este solo elemento no es tampoco suficiente, siendo también necesaria la 

existencia de la enfermedad mental. En consecuencia, deben concurrir ambos 

recaudos para que proceda la declaración judicial de demencia. 

 

La incapacidad del demente interdicto, como toda incapacidad de hecho, 

incide sobre el ámbito de los actos jurídicos, que no puede realizar por sí mismo; 

en cambio, en materia de actos ilícitos las reglas aplicables son otras, ya que la 

incapacidad de obrar les es ajena, quedando regulados por la existencia de la 

voluntad jurídica en el sujeto y, principalmente, por el discernimiento. Los 

dementes, interdictos o no, carecen de discernimiento y por tanto no pueden serle 

imputados actos ilícitos, pero se insiste no por ser los primeros incapaces, sino por 

carecer ambos de uso de razón (discernimiento). 

 

Los actos jurídicos que realice por sí, el demente declarado, después de la 

sentencia, son de ningún valor, es decir nulos como ya se hizo referencia 

anteriormente. 

 

Los impúberes 

 

De acuerdo al criterio de Hernán Larraín Ríos: “la pubertad es la aptitud 

para procrear y la impubertad es la carencia de esta aptitud” y añade que cada 

legislación fija la edad para la pubertad, y generalmente “es impúber el varón que 

no ha cumplido catorce años y la mujer que no ha cumplido doce. La diferencia 

de edad entre el varón y la mujer corresponde a la distinta época en la que se 

supone adquieren la aptitud sexual”
32
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Como bien expresa el autor, cada legislación determinada la edad de 

impubertad, por lo cual desde el punto de vista jurídico, existen varios criterios, 

que suelen variar entre los doce y catorce años, siendo el caso de la legislación 

civil ecuatoriana el primer criterio, conforme a lo dispuesto en el Código Civil. 

La incapacidad de hecho de los impúberes es absoluta, por lo que no 

pueden realizar por si mismos actos jurídicos, sin perjuicio de las limitadas 

excepciones como la compra que cumplen en la vida diaria de productos y cosa 

suntuarias que son necesarias para su alimentación, educación, aseo, personal, etc.  

 

Los sordomudos que no puedan darse a entender de manera verbal, 

por escrito o por lengua de señas 

 

Respecto de los sordomudos, Luis Claro explica que son las personas que 

“antes de llegar al uso de razón, y generalmente desde el nacimiento, carece del 

uso del oído y de la palabra no puede tener concepto claro de lo que sean 

derechos y obligaciones; difícilmente puede darse cuenta del valor pecuniario de 

los servicios humanos y de la importancia del comercio.”
33

 

 

Como bien explica el autor, los sordomudos que no puedan darse a 

entender de manera verbal, por escrito o por lengua de señas, son aquellas 

personas que tienen este tipo de discapacidad auditiva, y no poseen capacidad de 

comprensión del lenguaje, y de la dimensión de los derechos y las obligaciones, 

pues la norma civil aclara que solamente quienes no tengan capacidad de 

entendimiento y expresión serán incapaces. 

 

Cabe referir que tanto al individuo con una capacidad especial así como al 

demente se debe instaurarle una interdicción; sin embargo en el caso del demente 

no implica que cuando se han efectuado actos posteriores a la interdicción, estos 

se vuelvan nulos, ya que podrían darse a entender por cualquier medio, mientras 

que para un individuo sordo se aplica una presunción legal después de la 

                                                 
33

 Claro, L. (1978). Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado. Santiago de Chile: 

Editorial Jurídica de Chile, p. 30. 



21 

interdicción. Es por ello, que la persona muda no enfrenta ninguna incapacidad 

legal. 

 

Incapacidad Relativa 

 

Según señala Hernán Larraín, esta incapacidad se impone sobre ciertas 

personas que, “por razón de su edad, como el menor adulto, por falta de 

prudencia en el manejo de sus negocios, como el disipador declarado en 

interdicción, necesitan de protección para celebrar sus actos. Todas estas 

personas tienen discernimiento y pueden expresar su voluntad, sin embargo en 

algunas, como el menor adulto, esta facultad no está aún completa, y en otras, 

como el disipador, demuestran falta de prudencia.”
34

 

 

En la legislación ecuatoriana, este tipo de incapacidad la afrontan los 

menores adultos, quienes se hallan en interdicción de administrar sus bienes, las 

personas jurídicas. Sin embargo, sus actos pueden ser valorados en determinadas 

circunstancias y aspectos dictaminados por la ley. Además de estas incapacidades 

existen otras particulares, que se remite a la prohibición que la ley impone a 

ciertos individuos para ejecutar determinados actos.  

 

Conforme las normas referidas, la minoría de edad, el estado de 

interdicción y las demás incapacidades establecidas por la ley son limitaciones a 

la personalidad jurídica. No obstante, las personas incapaces pueden hacer uso de 

sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes.  

 

Por lo descrito son incapaces relativos los siguientes sujetos: 

 

Los menores adultos 

 

Según señala Hernán Larraín “son menores adultos, los varones mayores 

de 14 años y las mujeres mayores de doce, que aún no cumplen 18.  (…) Por 
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tratarse de relativamente incapaces pueden ejercer sus derechos representados 

por su representante legal, o bien por sí mismos debidamente autorizados por 

éste.”
35

 

 

Para los “púberes o menores adultos” es posible celebrar ciertos actos 

jurídicos válidamente cuando están expresamente autorizados por la Ley, por 

ejemplo, consentir en su emancipación.  En la legislación ecuatoriana, 

actualmente se debe entender que incapaces relativos son los adolescentes: 

hombre y mujer menor de 18 años y mayor de 12 años.  

No obstante es importante referir que la Constitución de la República del 

2008 amplió la capacidad del adolescente mayor de 16 años para intervenir 

activamente como ciudadano, con derecho a votar en forma facultativa. 

 

Pese a esta modificación en la capacidad, el adolescente ecuatoriano no 

puede todavía autorizar ningún acto relacionado con su propio cuerpo, a 

diferencia de lo que ha establecido la jurisprudencia extranjera con la 

denominada regla Gillick, según la cual un adolescente con conocimiento y 

voluntad suficiente puede, en los casos que así lo determine el juez especializado 

en la materia, consentir o negar válidamente en actos relacionados con su propio 

cuerpo como son cirugías, ingestión de anticonceptivos, entre otros. Por otra 

parte, el adolescente infractor no se somete a la justicia penal ordinaria, sino 

que, para determinar su responsabilidad, debe ser juzgado por la jurisdicción  de 

la Niñez y Adolescencia y no recibe una pena sino una medida socio-educativa.
36

 

 

Disipador declarado en interdicción 

 

Por disipador se comprende al individuo que malgasta sus recursos y que 

resultan desproporcionados en base a su patrimonio, y sin que exista una causa 
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justificable. Para que sea considerado relativamente incapacitado, el disipador 

debe ser declarado interdicto, generando efectos similares al de una persona sorda.  

 

Otras personas declaradas en interdicción de administrar sus bienes 

 

A más del disipador, los individuos toxicómanos, ebrios constantes, 

insolventes y sin capital económico se hallan incapaces de administrar sus bienes 

de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, es decir, son 

sujetos incapaces relativos. Sin embargo, en el caso del sujeto insolvente (persona 

natural cuyos pasivos superan sus activos y no ha logrado satisfacer sus deudas) y 

quien no cuenta con un capital económico (persona jurídica cuyos pasivos han 

superado sus activos y no puede satisfacer sus deudas), es preciso aclarar que pese 

a la disposición legal, por la naturaleza misma de la prohibición, se constituye en 

una incapacidad particular. 

 

En este punto es importante analizar la interdicción del ebrio constante, ya 

que la habitualidad de su embriaguez, debe medirse en relación a las costumbres 

de cada nación, además que se debe demostrar que su alcoholismo constituye un 

daño para sí mismo, reduce su patrimonio y le impide reflexionar sobre sus actos. 

Estas acciones deben aplicarse de igual forma al toxicómano, es decir, al 

individuo que consume estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

 

Representación de incapaces 

  

Los sujetos incapaces para actuar en el mundo jurídico necesitan hacerlo a 

través de una persona interpuesta, es decir, un representante. En el caso de las 

personas naturales, quienes representan a los menores de edad (niños y 

adolescentes) son los progenitores en ejercicio de la patria potestad, y en caso de 

no contar con su presencia, esta representatividad es otorgada a los tutores que se 

clasifican en tutelas (menores de edad) o curatelas (demás interdictos). 

 

Tanto las tutelas como las curatelas pueden ser testamentarias (señaladas 

en testamento), legítimas (conferidas por ley) o dativas (conferidas por la Jueza o 
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Juez). Cabe indicar que, la legislación civil ecuatoriana, las guardas solo pueden 

ser ejercidas por personas naturales, a diferencia de otras legislaciones en que 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro pueden ejercer este encargo siempre y 

cuando tengan en sus estatutos este objeto.
37

   

 

LA INTERDICCIÓN 

 

Definición 

 

La interdicción como tema principal de investigación dentro de la 

legislación civil, deviene de un minucioso estudio de la capacidad e incapacidad, 

que da como resultado luego del procedimiento y la correspondiente sentencia la 

declaratoria de la interdicción.  

 

Para Larrea Olguín, “La interdicción se entiende, en general, una 

prohibición personal de administrar bienes”. A decir del autor, al declararlo 

interdicto lo que la ley prohíbe es la administración de sus bienes, los que serán 

realizados por un curador debidamente seleccionado y aprobado en el proceso 

judicial.  

 

El mismo autor seguidamente dice: “La interdicción es más o menos 

amplia. Se trata de una institución flexible, que admite grados, no perfectamente 

definidos, sino más bien delimitados por la enumeración de facultades que tiene o 

no tiene un determinado interdicto”
38

. 

 

Según el criterio del autor, la interdicción debe ser considera como una 

institución flexible, en el sentido de que alude a la capacidad mental de la persona, 

por lo tanto, es difícil establecer límites exactos, por lo que se disponen grados de 

                                                 
37

 Pérez, A. (2017). Tutela. Disponible en Ecuador Enciclopedia Jurídica Online Gratuita: 

http://ecuador.leyderecho.org/tutela/ 
38

 Larrea, J. (2005). Manual elemental de derecho Civil del Ecuador. Quito: Corporación de 

Estudios y Publicaciones, p. 539. 



25 

facultades mentales, a fin de poder determinar cuando una persona debe ser 

sometida a una interdicción.  

 

Por su parte Oscar Ochoa, afirma que la interdicción “es un primer 

acercamiento a la situación de la persona sometida a tutela porque se encuentra 

en un estado habitual de defecto intelectual que le hace incapaz de proveer a sus 

propios intereses”
39

 

Como bien expresa el autor, la interdicción es una extensión de la tutela, 

que se aplica en las personas adultas, y se entiende como una protección de la 

persona que no tiene facultades de discernimiento, o tiene defectos en el intelecto, 

que impiden tomar decisiones que afecten a sus intereses. Así mismo, deberá 

tomarse en consideración el tipo de deficiencia mental que tiene la persona, pues 

como ya se manifestó anteriormente, no todas son motivos de interdicción. 

 

La interdicción debe declararse mediante vía judicial, razón por la cual se 

la suele denominar como interdicción judicial, para diferenciarla de la interdicción 

legal, que se aplica como una medida de sanción penal.  

 

En cuanto a su naturaleza jurídica, Oscar Ochoa afirma que la ley no 

adopta medidas legales de protección, sino que se limita a anular los actos 

celebrados por la persona que en determinado periodo legal no gozaba de sus 

facultades de discernimiento. 

 

Ochoa (2008) aclara que los interdictos merecen una protección más 

amplia que la de los menores, como una forma de protección de sus propios 

intereses, por lo que la ley exige una declaración formal y solemne de 

interdicción, pues en determinados casos esta tiene un alcance ante terceros y la 

sociedad en general, en el sentido de que terceras personas pudieran celebrar actos 

con personas interdictas; por este motivo la interdicción suele ser pública, para 
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que las personas sepan del estado de incapacidad de determina persona, y no sean 

inducidos a cometer un error.
40

 

 

Tutelas y Curadurías 

 

Sobre este aspecto, Juan Iglesias, establece que: “(…) Tutela y curatela 

son dos poderes sobre las personas que, aun siendo sui iuris, no tienen la 

capacidad de entender y de querer que es necesaria para administrar 

convenientemente el propio patrimonio. La falta de tal capacidad puede ser total 

o parcial, y fundada en razones de edad, de sexo, de enfermedad mental o de 

tendencia de dilapidación. El impúber y la mujer quedan sujetos a tutela al morir 

el paterfamilias bajo cuya potestad se encuentran (…)”
41

.  

 

Según este autor, la Tutela o Curatela es un poder que se otorga a una 

persona capaz sobre aquellos individuos que no pueden representarse por sí 

mismas y tampoco pueden administrar sus bienes. 

 

1. Tutelas. - El cargo de tutor puede ser ejercido generalmente por todas 

las personas capaces, salvo aquellas que la ley prohíbe expresamente, y es 

obligatorio, salvo para los individuos que legalmente pueden excusarse. Rafael De 

Pina define a la tutela como: “Una institución supletoria de la patria potestad, 

mediante la cual se provee a la representación, a la protección, a la asistencia, al 

complemento de los que no son suficientes para gobernar su persona y derechos 

por sí mismos, para regir, en fin, su actividad jurídica.”
42

 

 

Según el autor, es una institución supletoria a la patria potestad, y tiene por 

objeto la representación de quienes no pueden gobernarse por sí mismos, quienes 

deberán regir su actividad ante la ley por un tiempo indeterminado, pero quien 

haya ejercido la tutela o curatela del pupilo por más de diez años puede excusarse 

de seguirla ejerciendo salvo que se trate de sus ascendientes. 
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El cargo de tutor es recompensado con la décima parte de los frutos de los 

bienes pupilares que administre, pero si el pupilo carece de bienes, debe ejercerlo 

en forma gratuita. En general empleará en la administración de estos bienes, el 

cuidado de un buen padre de familia. El Juez podrá establecer, en la resolución 

por la que se constituya la tutela, o en otra posterior, las medidas de vigilancia y 

control que estime oportunas, en beneficio del tutelado. Asimismo, podrá, en 

cualquier momento, exigir del tutor que informe sobre la situación del pupilo y 

del estado de la administración. 

 

Después del discernimiento, que es el decreto por el cual se nombra tutor 

a una persona, el Juez exigirá que se forme un inventario solemne de los bienes 

de pupilo. Todo tutor está obligado a rendir fianza que asegure el cumplimiento 

de sus obligaciones y será el Juez que efectúe el discernimiento quien 

determinará la modalidad y cuantía de la misma. Solo están exceptuados de 

rendir fianza los ascendientes y, cuando el pupilo tuviere pocos bienes, el tutor 

que sea una persona de conocida probidad y de suficientes facultades para 

responder de ellos. La tutela se ejercerá bajo la vigilancia del equipo técnico de 

la Unidad Judicial de la Mujer, Niñez y Adolescencia y la DINAPEN en el caso 

de menores de edad, que actuará de oficio o a instancia de cualquier interesado, 

en especial del pupilo. En cualquier momento podrá exigir del tutor que le 

informe sobre la situación del pupilo y del estado de la administración de la 

tutela. El “menor adulto” (es decir el adolescente) puede insinuar a quien quiere 

que sea su tutor al Juez y éste tiene la obligación de aceptarlo si es persona 

idónea.
43

 

 

2. Curatela. - La diferencia entre las tutelas y curatelas se centra en la 

historia y el Derecho Romano,  ya que la primera categoría se encontraba 

vinculada a la defensa del sujeto incapaz, mientras que la curatela se interesaba 

por los bienes. No obstante y en la actualidad, la doctrina establece que la 

diferencia entre estos dos términos debería eliminarse, ya que las curatelas se 

remiten en beneficio del patrimonio como la herencia yacente, los bienes de la 
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persona ausente o los derechos patrimoniales del incapaz, sin que sea necesario 

velar por los mismos. En este sentido, el curador del demente requiere de 

autorización judicial expresa para internar o aislar al incapaz. 

 

Clases de Tutelas o Curadurías  

Tutela o Curaduría Testamentaria: De acuerdo con el criterio de Luis Claro 

Solar,  este tipo de tutela es la que “Se origina en una disposición de última 

voluntad del padre o de la madre.”
44

 

Como afirma el autor, esta tutela faculta al padre o la madre elegir un 

tutor, por testamento para sus hijos, siempre y cuando no estén bajo patria 

potestad, como un acto de última voluntad de los padres, quienes pueden también 

nombrarlo por escritura pública para que tenga efecto después de su fallecimiento. 

Las tutelas o curadurías testamentarias admiten condición suspensiva y 

resolutoria, y señalamiento de día y hora cierto en que principien o expiren. 

 

Tutela o Curaduría Legítima 

 

De acuerdo con el criterio de Luis Claro Solar, la tutela legítima es la que 

“es discernida en virtud de una preferencia establecida en la ley. Tiene carácter 

subsidiario, pues el llamamiento legal sólo rige para el caso de que el padre no 

hubiera designado otro tutor”
45

 

 

Es decir, que supedita el derecho de los padres al evento referido por la 

ley: cuando los hubiere instituido por herederos, los padres, en ejercicio de las 

facultades que le concede la patria potestad, pueden designar tutor para sus hijos, 

para que ejerza este cargo después de su fallecimiento; tal designación puede 

hacerla cada uno de los padres, en su testamento o en escritura pública. 

 

Si cada uno de los padres de forma separada ha elegido un tutor, se 

escogerá al que ha sido designado por el progenitor que ha fallecido en último 

término. En el caso de que los padres no hubiesen designado tutor o el escogido 
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no hubiese sido reconocido por el juez, falleciera o fuera retirado de su cargo, el 

juez deberá seleccionar a alguno de los parientes como los abuelos, tíos, hermanos 

o medio hermano del menor, sin que exista alguna clase de diferencia por su sexo. 

No obstante, entre estos parientes, el juez elegirá al que reúna las condiciones más 

adecuadas para proteger al menor y a sus intereses económicos. 

 

Tutela o Curaduría Dativa 

 

De acuerdo con Luis Solar, “La guarda dativa es la que confiere el 

magistrado, procediendo a falta de otra. De manera que se recurrirá a ella 

cuando no haya guardador testamentario, ni cónyuge o parientes a quienes les 

corresponda la guarda legítima”
46

 

 

Esta curaduría es aquella que surge a falta de tutela testamentaria y 

legítima, y la que corresponde a los menores emancipados para casos judiciales. 

Es decir, esta especie de tutela solo se puede dar cuando no hay tutor 

testamentario, ni persona a quien conforme a la ley corresponda la tutela legítima. 

La tutela para asuntos judiciales del menor de edad emancipado siempre será 

dativa.  

 

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE 

INTERDICCIÓN EN EL COGEP 

 

El Código Orgánico General de Procesos, señala que el trámite para la 

declaratoria de interdicción y nombramiento de Curador, mediante  procedimiento 

sumario según el Artículo 332.5, mientras que antes que fuera derogado el Código 

de Procedimiento Civil desde el Artículo 752 hasta el artículo 770 trataba de 

manera clara sobre el procedimiento para la interdicción por demencia, o sea 

aquellas personas con perturbaciones mentales que les impiden emitir un 

consentimiento válido y que han sido puestos en interdicción mediante el 

correspondiente proceso. 
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Procedencia 

 

El procedimiento sumario, es un trámite que se ejecuta en una sola 

audiencia que comprende dos fases las excepciones previas, saneamiento del 

proceso, la segunda que es la admisibilidad de las pruebas, producción de la 

misma, y la respectiva sentencia, este tipo de trámite por su característica es muy 

rápido dentro de contenido, y tiene como fin evitar las dilaciones e incidentes que 

se provocan en procesos con tramites anteriores, por lo tanto previo a demandar es 

muy importante diferenciar en qué casos corresponden el tramite sumario, y en 

otros casos, otro tipo de procedimiento.
47

 El Artículo 332 del Código Orgánico 

General de Procesos, numeral 5 indica: “Procedencia. Se tramitará por 

procedimiento sumario (...) 5. Las controversias relativas a incapacidades y 

declaratoria de interdicción y guardas.”  

 

Procedimiento 

 

El procedimiento sumario, empieza con la presentación de la demanda, la 

demanda debe contener todos los requisitos señalados en el Artículo 142, del 

COGEP, quizás lo innovador en el nuevo código de procesos civiles es lo que 

prescribe en el numeral 7 del artículo Ibídem sobre el anuncio de la prueba y los 

requisitos para recabar la misma. 

 

Con el nuevo procedimiento la prueba se debe presentar conjuntamente 

con la demanda y el juez deberá calificarla dentro de los cincos días, y de 

considerarlo procedente la admitirá a trámite y ordenara que se cite al demandado, 

concediéndole un término de quince para que la conteste, igualmente el 

mencionado termino si se trata de una reconvención para que la conteste, en 

materia de niñez y adolescencia el termino para contestar es de diez días, con la 

contestación o no convocara a audiencia única dentro del término máximo de 

treinta días, y si se trata de asunto de niñez y adolescencia se la realizara dentro de 

un mínimo de diez días y máximo veinte días. 
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La audiencia única en la cual contiene dos fases como la primera la 

resolución de excepciones previas, validez procesal o nulidad del proceso según el 

caso, a continuación se proseguirá con establecer el objeto de la controversia 

expuesto por el señor juzgador, y pondrá en conocimiento de las partes el objeto 

de la misma, y se fijara para luego conceder la palabra para la fundamentación  de 

la demanda, seguidamente la fundamentación de la contestación el juzgador de 

manera obligatoria deberá llamar a la conciliación, y en supuesto caso de que no 

existe continuara la audiencia, en la cual se referirán a la admisibilidad de la 

prueba, de las partes procesales, y la impugnara de ser el caso, y el juez deberá 

pronunciarse sobre el mismo si la acepta o no, a continuación se procederá a la 

producción de las pruebas solicitadas, para luego presentar sus alegatos, y por 

último el juez dictara la respectiva sentencia en la audiencia.   

 

De ser el caso complejo lo calificara de esta manera, y procederá a 

suspender la audiencia, y en la misma señalara día y hora para reanudarla, hasta 

por el termino de diez días, según señala el Artículo 93 del Código Orgánico 

General de Procesos, y dictara la sentencia respectiva, la misma que puede ser 

apelada, por la parte que se considera afectada, dentro de la misma audiencia, con 

efecto suspensivo, y con efecto no suspensivo de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 6 del Art 333 Ibídem que prescribe: “Serán apelables las resoluciones 

dictadas en el procedimiento sumario. Las resoluciones de alimentos, tenencias, 

visitas, patria potestad, despojo violento, despojo judicial serán apelables 

solamente en efecto no suspensivo. Las sentencias que se pronuncien dentro de 

los juicios en que se ventilen las controversias entre el abogado y su cliente por el 

pago de honorarios, no serán susceptibles de los recursos de apelación ni de 

hecho”
48

 

 

     Además, es necesario manifestar que este tipo de trámite está prohibido 

de reforma la demanda, y está permitida la reconvención conexa. 

 

                       

                                                 
48

 Código Orgánico General de Procesos, Publicado en el Registro Oficial Nro. 506 del 22 de 

mayo del 2015, en vigencia total desde el 22 de mayo del 2016. 
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CAPÍTULO II 

 

DESARROLLO LEGAL 

 

Constitución de la República del Ecuador 

  

Sobre la interdicción propiamente dicha, no se encuentra en la 

Constitución de la República del Ecuador, si no, sobre los derechos de las 

personas con capacidades especiales, estas disposiciones protegen tanto la 

posesión de las cosas materiales como la de los derechos. 

 

La norma constitucional es de jerarquía superior, ya que así se señala en el 

título IX Supremacía de la Constitución, Capítulo Primero, principios, “artículo 

424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico (…)”
49

 

 

En este orden jerárquico la normativa constitucional en el artículo 3 dicta 

que: “Son deberes primordiales del Estado: (…) 1. Garantizar sin discriminación 

alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales,(…)” Al hacer referencia a la norma constitucional y 

la relación con el  tema planteado en esta monografía, se debe indicar que el 

Estado debe garantizar sin discriminación el efectivo goce de los derechos de 

aquel que se encuentra impedido para administrar sus bienes urge la necesidad de 

devolverle ese derecho a través de la justicia, provocando la interdicción en la 

forma que señala la ley. Seguidamente en el artículo se dispone: “El ejercicio de 

los derechos se regirá por los siguientes principios: 1. Los derechos se podrán 

ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las autoridades 

competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento… 2. Todas las 

                                                 
49

 Constitución de la República del Ecuador 2008, publicado en el Registro Oficial Nro. 449 del 20 

de octubre del 2008, modificada 13 de julio de 2011, y enmendada por la Asamblea Nacional en 

sesión del 3 de diciembre del 2015.  
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personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades…Nadie podrá ser discriminado por razones de (…) discapacidad, 

diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal 

o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma 

de discriminación.” 

 

La ley garantizará la tutela efectiva de los derechos de las personas en 

igualdad de condiciones, pero en el caso de las personas con capacidades 

especiales, los menores de edad, y los que no pueden valerse por sí mismos, estos 

pueden ejercer sus derechos a través de sus curadores o tutores. El acceso a la 

justicia es prioritario en aquellos casos de personas que están en desigualdad de 

condiciones. 

 

En este sentido, en el artículo 35 de la Constitución de la República sobre 

los Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria prescribe: “Las 

personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. (…)  El Estado prestará especial 

protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.”
50

 

 

Al tratarse de este grupo vulnerable, es obligación del Estado garantizar la 

atención prioritaria en todos los ámbitos sean estos públicos o privados; además 

de los servicios médicos se encuentra la justicia. Mientras que, en la Sección 

sexta, Personas con discapacidad el artículo 47 refiere que: “El Estado 

garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta 

con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para 

las personas con discapacidad y su integración social. Se reconoce a las personas 

con discapacidad, los derechos a: (…) 9. La atención psicológica gratuita para 

                                                 
50

 Ibídem. 
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las personas con discapacidad y sus familias, en particular en caso de 

discapacidad intelectual.”
51

 

 

La norma constitucional a más de precautelar por la salud mental de las 

personas con discapacidad debe facilitar la atención de manera prioritaria en caso 

de discapacidad intelectual, ya que como lo establece el artículo 48: “El Estado 

adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren: 7. La 

garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La 

ley sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en 

cualquier forma de abuso, trato inhumano o degradante y discriminación por 

razón de la discapacidad.”
52

 

 

Dentro del ejercicio de los derechos está el acceso a la justicia de manera 

gratuita y bajo el principio de oportunidad, legalidad, en igualdad de condiciones, 

y además el de ser representado por un curador en caso de discapacidad intelectual 

que no le permita administrar sus bienes. “Artículo 64.- El goce de los derechos 

políticos se suspenderá, además de los casos que determine la ley, por las razones 

siguientes: 1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en caso de 

insolvencia o quiebra que no haya sido declarada fraudulenta. 2. Sentencia 

ejecutoriada que condene a pena privativa de libertad, mientras ésta subsista.”
53

 

 

Declarado la interdicción judicial es causa además de la suspensión de los 

derechos políticos, es decir, no puede elegir ni ser elegido, para el caso de estudio 

de la presente monografía la declaratoria de la interdicción judicial, limita la 

administración de los bienes del interdicto y todo acto realizado por éste, en lo 

posterior es nulo. Además, la Constitución de la República del Ecuador en el 

artículo 66 reconoce y garantiza a las personas el derecho a “la igualdad formal, 

igualdad material y no discriminación.” Por su parte el artículo 169 dicta: “El 

sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas 

procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del 

                                                 
51

 Ibídem. 
52

 Ibídem. 
53

 Ibídem. 
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debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de 

formalidades.”
54

 

 

En este sentido, la Constitución garantiza el debido proceso y no se 

incumplirá la obtención de justicia por la omisión de formalidades, ya que esta 

disposición fortalece la prioridad que tiene el juzgador para aplicar justicia sobre 

cualquier omisión, siempre y cuando no afecten al proceso, es decir, debe calificar 

la demanda, basta que reúna los requisitos del artículo 142 del Código Orgánico 

General de Procesos.   

 

En el Capítulo Octavo, Derechos de protección el artículo 75 prevé: “Toda 

persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 

incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”
55

 

 

La justicia es un derecho, y su acceso es gratuito, esta garantiza la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, esto significa que una 

persona discapacitada estaría en indefensión ante la ley, por lo que necesita de una 

resolución judicial que provoque la interdicción y el nombramiento de un curador 

para de esta forma hacer vales estos derechos ante los demás.  

 

Por último, en el artículo 76 se prescribe: “En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho 

al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: Corresponde a 

toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las 

normas y los derechos de las partes Las pruebas obtenidas o actuadas con 

violación de la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de 

eficacia probatoria. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 

siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en 

                                                 
54

 Ibídem. 
55

 Ibídem. 



36 

ninguna etapa o grado del procedimiento. (…) c) Ser escuchado en el momento 

oportuno y en igualdad de condiciones.”
56

 

 

El principio de oportunidad en materia de personas con capacidades 

especiales, es de vital importancia, pues es necesario que se provoque la 

interdicción de aquellos que por sí mismo no puedan acceder libremente en uso de 

sus facultades en el ejercicio de los derechos y obligaciones, que por su estado la 

ley las limita. 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, en el artículo 6 proclama 

que "todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica"
57

, precepto que ha sido reconocido también por la 

Convención Americana de Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica, 

donde se establece en el artículo 3 que "toda persona tiene derecho al 

reconocimiento de su personalidad jurídica".
58

 En el mismo sentido, la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Pacto de San José) 

establece en el Capítulo II - Derechos Civiles y Políticos, artículo 3: “Derecho al 

Reconocimiento de la Personalidad Jurídica. Toda persona tiene derecho al 

reconocimiento de su personalidad jurídica.”
59

 

 

No obstante, el Código de Sánchez de Bustamante aborda la interdicción 

del demente y del sordomudo, en el capítulo de la tutela, (Tit. X), y en el siguiente 

Capítulo (XI) se refiere expresamente a la prodigalidad textualmente señalando 

que: 

 

                                                 
56

 Ibídem. 
57

 Declaración Universal de los Derechos Humanos, (1948) Naciones Unidas. 
58

 La misma Convención declara previamente que para sus efectos, "persona es todo ser humano" 

(artículo1.2). 
59

 Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto De San José), Suscrita en la 

Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos San José, Costa Rica del 7 al 

22 de noviembre de 1969, en vigencia desde el 18 de julio de 1978. 25 Estados Parte. Ratificada 

por Ecuador el 8 de diciembre de 1977. 
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“Capítulo X Tutela Artículo 84. Se aplicará la ley personal del menor o 

incapacitado para lo que toque al objeto de la tutela o curatela, su organización y 

sus especies.” Mientras que en el “Artículo 85. La propia ley debe observarse en 

cuanto a la institución del protutor.” Que se refiere al tutor o curador considerado 

como institución. En el “Artículo 86. A las incapacidades y excusas para la tutela, 

curatela y protutela deben aplicarse simultáneamente las leyes personales del 

tutor, curador o protutor y del menor o incapacitado.” 

 

De acuerdo con el Código de Sánchez Bustamante, “las incapacidades y 

excusas para la tutela, curatela y protutela deben aplicarse en forma simultánea 

a todas estas instituciones, mientras que las reglas para su ejercicio se someten a 

la ley personal del menor o incapacitado”
60

 

 

La norma internacional regula las situaciones de incapacidad de 

representación, tal como lo  prescribe el Código Civil ecuatoriano. Mientras que 

los artículos 87 y 88 respectivamente sustentan: “Artículo 87. El afianzamiento de 

la tutela o curatela y las reglas para su ejercicio se someten a la ley personal del 

menor o incapacitado. Si la fianza fuere hipotecaria o pignoraticia deberá 

constituirse en la forma prevenida por la ley local.” “Artículo 88. Se rigen 

también por la ley personal del menor o incapacitado las obligaciones relativas a 

las cuentas, salvo las responsabilidades de orden penal, que son territoriales.”
61

 

 

De los artículos señalados, la interdicción del demente y del sordomudo 

sigue, según el mencionado Código, determina los principios generales que 

orientan a la tutela de los menores, primacía del derecho personal del pupilo, y 

aplicación de la ley territorial a la intervención de autoridades, solemnidades, 

garantías reales y responsabilidades penales.  

 

El artículo 89: “Regula en cuanto al registro de tutelas se aplicarán 

simultáneamente la ley local y las personales del tutor o curador y del menor o 

                                                 
60

 Sánchez Bustamante. (1928) Código de Derecho Internacional Privado. Disponible en 

Organization of American States: http://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic3_ven_anexo3.pdf  
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 Código Civil, Codificación Nro. 2015-010, del 10 de mayo del 2005. Ediciones Legales. (2016). 
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incapacitado. Artículo 90. Son de orden público internacional los preceptos que 

obligan al Ministerio Público o a cualquier funcionario local, a solicitar la 

declaración de incapacidad de dementes y sordomudos y los que fijen los trámites 

de esa declaración. Artículo 91. Son también de orden público internacional las 

reglas que establecen las consecuencias de la interdicción. Artículo 92. La 

declaratoria de incapacidad y la interdicción civil surten efectos 

extraterritoriales. Artículo 93. Se aplicará la ley local a la obligación del tutor o 

curador de alimentar al menor o incapacitado y a la facultad de corregirlos sólo 

moderadamente. Artículo 94. La capacidad para ser miembro de un Consejo de 

familia se regula por la ley personal del interesado. Artículo 95. Las 

incapacidades especiales y la organización, funcionamiento, derechos y deberes 

del Consejo de familia, se someten a la ley personal del sujeto a tutela. Artículo 

96. En todo caso, las actas y acuerdos del Consejo de familia deberán ajustarse a 

las formas y solemnidades prescritas por la ley del lugar en que se reúna. 

Artículo 97. Los Estados contratantes que tengan por ley personal la del 

domicilio podrán exigir, cuando cambie el de los incapaces de un país para otro, 

que se ratifique o se discierna de nuevo la tutela o curatela.”
62

 

 

La interdicción del demente y del sordomudo tiene carácter extraterritorial, 

es decir que, pronunciada válidamente en un país, surte efectos también en los 

demás signatarios de la Convención de la Habana de 1928, desde el Artículo 92, 

se encuentra la declaratoria de incapacidad y la interdicción civil, su regulación y 

efectos extraterritoriales, es decir el efecto que tiene en relación a los Estados 

parte. 

 

“Artículo 92. - La declaratoria de incapacidad y la interdicción civil 

surten efectos extraterritoriales. Artículo 93. -Se aplicará la ley local a la 

obligación del tutor o curador de alimentar al menor o incapacitado y a la 

facultad de corregirlos sólo moderadamente.”
63
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 Código de Derecho Internacional Privado (Código de Bustamante) Convención de Derecho 

Internacional Privado (La Habana, 20 de febrero de 1928), p. 17. 
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 Ibídem. 
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Las consecuencias de la interdicción, es decir, sus efectos civiles y 

particularmente los relativos a la validez o nulidad de los actos verificados por el 

interdicto o por su curador, se consideran de orden público internacional según 

dicta el Artículo 91. “Son también de orden público internacional las reglas que 

establecen las consecuencias de la interdicción. Artículo 97. —Los estados 

contratantes que tengan por ley personal la del domicilio podrán exigir, cuando 

cambie el de los incapaces de un país para otro, que se ratifique o se discierna de 

nuevo la tutela o cúratela.”
64

 

 

“La declaración de interdicción por prodigalidad y sus efectos se sujetan 

a la ley personal del prodigo” tal como se establece en el artículo 98; pero no se 

puede aplicar la ley del domicilio si la ley nacional del sujeto no reconoce esta 

interdicción, o si el derecho personal de esos pródigos es el de la nacionalidad 

según los artículos 98 y 99. “Artículo 98.- La declaración de prodigalidad y sus 

efectos se sujetan a la ley personal del pródigo. Artículo 99.- No obstante, lo 

dispuesto en el artículo anterior, no se aplicará la ley del domicilio a la 

declaración de prodigalidad de las personas cuyo derecho racional desconozca 

esta institución”
65

. 

 

Código Orgánico General de Procesos 

 

Juicio de Interdicción 

 

El juicio de interdicción se llevará a cabo mediante procedimiento 

sumario, de acuerdo con lo establecido dentro del artículo 332 del Código 

Orgánico General de Procesos que prescribe: “Procedencia. Se tramitarán por el 

procedimiento sumario: (…) 5. Las controversias relativas a incapacidades y 

declaratoria de interdicción y guardas.”
66
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 Ibídem.  
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De conformidad con lo previsto dentro de este Código, el procedimiento 

para los casos de las controversias relativas a incapacidades, declaratorias de 

interdicción y guarda será el sumario, por lo que el juicio deberá seguir las reglas 

de este tipo de trámite. 

 

Así,  en primer lugar se deberá presentar la demanda, de acuerdo con los 

términos prescritos dentro del artículo 142, que dispone el cumplimiento de 12 

requisitos, aparte de los demás que se disponga en la ley; y en forma conjunta se 

deberá acompañar a la demanda los documentos descritos dentro del artículo 143 

que de forma general incluyen: la procuración judicial, la copias de cédulas de 

ciudadanía, y los demás requeridos para cada caso; además de “los medios 

probatorios de que se disponga, destinados, a sustentar la pretensión, precisando 

los datos y toda la información que sea necesaria para su actuación.”
67

 

 

Una vez presentada la demanda, se procederá al sorteo, y el juzgador 

competente deberá calificar la demanda en el plazo máximo de cinco días, según 

lo establecido en el artículo 146 del COGEP,  para lo cual debe evaluar si cumple 

los requisitos legales generales y especiales aplicables a este caso.  

 

Si se cumplen los requisitos se los tramitará y se dará paso a su diligencia, 

y en caso contrario, se determinará que la o el actor esclarezca la demanda en el 

plazo de tres días, ya que si esto no se lleva a cabo, se ordenará que sea archive 

esta causa. Además dentro de las diligencias se establecerá que se efectué la 

citación según los términos determinados dentro del artículo 53 y siguientes del 

COGEP. 

 

De acuerdo con los numerales 1 y 2 del artículo 333 del COGEP, no 

procede la reforma de la demanda y solo se admitirá la reconvención conexa, 

mientras que el término para la contestación de la demanda y la reconvención se 

realizará en un plazo de quince días.  

 

                                                 
67

 Ibídem.  



41 

La contestación de la demanda, deberá reunir los requisitos contemplados 

dentro del artículo 151 del COGEP, que dispone que “la contestación a la 

demanda se presentará por escrito y cumplirá, en lo aplicable, los requisitos 

formales previstos para la demanda” y además “deberá anunciar todos los 

medios probatorios destinados a sustentar su contradicción, precisando toda la 

información que sea necesaria para su actuación.”
68

 

 

Una vez que se ha contestado a la demanda, el juzgador deberá convocar a 

audiencia única, en el plazo máximo de treinta días, considerados a partir de la 

fecha de contestación de la demanda, tal como lo establecido en el numeral 4 del 

artículo 33 que dispone que el procedimiento sumario: “Se desarrollará en 

audiencia única, con dos fases, la primera de saneamiento, fijación de los puntos 

en debate y conciliación y la segunda, de prueba y alegatos. Esta audiencia se 

realizará en el término máximo de treinta días a partir de la contestación a la 

demanda.”
69

 

 

Como prevé la norma, la audiencia única tendrá dos fases, la primera en la 

cual se realizará el saneamiento y se revisará el cumplimiento de las solemnidades 

sustanciales dispuestas en el artículo 107 del COGEP; posteriormente se fijarán 

cuáles serán los puntos del debate y finalmente se realizará la conciliación. 

 

Posteriormente se cumplirá con la segunda fase de la audiencia en la cual 

se realizarán las alegaciones y las pruebas, de acuerdo con las reglas generales 

para las audiencias que se encuentran previstas dentro del artículo 79 del COGEP 

que en su parte más importante dispone: “Al inicio de cada audiencia la o el 

juzgador que dirija la misma se identificará, disponiendo que la o el secretario 

constate la presencia de todas las personas notificadas. La o el juzgador 

concederá la palabra a las partes, para que argumenten, presenten sus 

alegaciones y se practiquen las pruebas, cuidando siempre que luego de la 

exposición de cada una, se permita ejercer el derecho a contradecir de manera 

clara, pertinente y concreta lo señalado por la contraria. Iniciará la parte actora. 
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 Ibídem.  
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 Ibídem. 
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Durante la audiencia, la o el juzgador puede autorizar que las partes intervengan 

personalmente. En ese caso, la o el defensor se debe limitar a controlar la 

eficacia de la defensa técnica. Las partes tendrán derecho a presentar de forma 

libre sus propuestas, intervenciones y sustentos. La o el juzgador concederá la 

palabra a quien lo solicite y abrirá la discusión sobre los temas que sean 

admisibles.”
70

 

 

De acuerdo con este mismo artículo, al final de la audiencia  “se resolverá 

de manera motivada en la misma audiencia. Las personas serán notificadas con 

el solo pronunciamiento oral de la decisión”, aunque para la interposición de 

recursos los términos se contarán a partir de la notificación de la sentencia escrita. 

Respecto de ésta, deberá cumplir con los requisitos dispuesto en el artículo 95 del 

COGEP que dispone: “La sentencia escrita contendrá: 1. La mención de la o del 

juzgador que la pronuncie. 2. La fecha y lugar de su emisión. 3. La identificación 

de las partes. 4. La enunciación breve de los hechos y circunstancias objeto de la 

demanda y defensa de la o del demandado. 5. La decisión sobre las excepciones 

presentadas. 6. La relación de los hechos probados, relevantes para la 

resolución. 7. La motivación. 8. La decisión que se pronuncie sobre el fondo del 

asunto, determinando la cosa, cantidad o hecho al que se condena, si 

corresponde. 9. La procedencia o no pago de indemnizaciones, intereses y 

costas.”
71

 

 

Código Civil 

 

Sobre la incapacidad 

 

En el derecho civil o derecho privado y en relación a la incapacidad, la 

regla general es la capacidad y la incapacidad es la excepción, como lo determina 

el artículo 1462 del Código Civil ecuatoriano, ya que no existe incapacidad de 

goce, sólo de ejercicio “Artículo 1462.- Toda persona es legalmente capaz, 
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 Ibídem. 
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excepto las que la ley declara incapaces.”
72

 Así, la incapacidad de ejercicio puede 

ser general, que a la vez es absoluta o relativa, y especial. 

 

Incapacidad Absoluta 

 

El Código Civil, en el artículo 1463, prescribe. “Son absolutamente 

incapaces los dementes, los impúberes y la persona sorda que no pueda darse a 

entender de manera verbal, por escrito o por lengua de señas.” De esta manera, la 

ley civil señala a aquellas personas que son absolutamente incapaces, mientras 

que en el segundo inciso señala que: “Sus actos no surten ni aún obligaciones 

naturales, y no admiten caución.”
73

, lo que significa que aun los actos realizados 

sin la existencia de vínculo jurídico alguno, tienen validez. 

 

Los dementes 

 

Sobre los dementes, el Código Civil en el Título XXII reglas especiales 

relativas a la curaduría del demente artículo 478, prescribe. - “El adulto que se 

halla en estado habitual de demencia, deberá ser privado de la administración de 

sus bienes, aunque tenga intervalos lúcidos. La curaduría del demente puede ser 

testamentaria, legítima o dativa.”
74

 

 

Es decir, la regla general en materia civil establece que el individuo que se 

halla en estado habitual de demencia y se encuentra en la etapa de adultez debe ser 

privado de la administración de sus bienes, aunque experimente intervalos 

lúcidos, tal como se determina en el artículo 479 que refiere que “Cuando el niño 

demente haya llegado a la pubertad, podrá el padre o la madre seguir cuidando 

de su persona y bienes hasta la mayor edad; llegada la cual deberá precisamente 

provocar el juicio de interdicción.”
75
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En cambio respecto a quienes deben provocar la interdicción del demente 

el artículo 481, señala que: “Podrán provocar la interdicción del demente las 

mismas personas que pueden provocar la del disipador (…) Deberá provocarla el 

tutor del menor a quien sobreviene la demencia durante la guarda…Pero si la 

locura fuere furiosa, o si el loco causare notable incomodidad a los habitantes, 

podrá también provocar tal interdicción cualesquiera autoridad o persona del 

cantón.”
76

 

 

Según expone la norma, las personas llamadas a provocar la interdicción 

del demente son las mismas que el disipador; sin embargo la norma aclara que en 

caso que la demencia fuese furiosa o existiere algún peligro para la sociedad, 

podrá solicitar la interdicción cualquier autoridad o persona del cantón, 

disposición que resulta bastante extemporánea y de difícil aplicación, por lo cual 

debería revisarse. 

 

En el procedimiento para la declaratoria de interdicción, el Artículo 482, 

prescribe: “El juez se informará de la vida anterior y conducta habitual del 

supuesto demente, y oirá el dictamen de facultativos de su confianza, sobre la 

existencia y naturaleza de la demencia. Pero no podrá decretar la interdicción sin 

examinar personalmente al demandado, por medio de interrogatorios 

conducentes al objeto de descubrir el estado de su razón.”
77

 

 

La ley faculta al juez, previo a decretar la interdicción, examinar 

personalmente al demandado interrogándolo bajo el principio de inmediación, sin 

embargo, el informe de los facultativos médicos es lo que permite decidir sobre la 

situación del supuesto discapacitado mental (demente). Por esta causa en el 

artículo 483 se dispone que: “Las disposiciones de los artículos 467 y 468 se 

extienden al caso de demencia”, y tales artículos prevén: “Artículo 467.- 

Mientras se decide la causa, podrá el juez, a virtud de los informes verbales de 

los parientes o de otras personas, y oídas las explicaciones del supuesto 

disipador, decretar la interdicción provisional.” “Artículo 468.- Los decretos de 
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interdicción provisional y definitiva deberán inscribirse en el libro 

correspondiente del Registrador de la Propiedad, y notificarse al público por un 

periódico del cantón, si lo hubiere, y por carteles que se fijarán en tres, a lo 

menos, de los parajes más frecuentados del cantón.” La inscripción y notificación 

deberán reducirse a expresar que tal individuo, designado por su nombre, 

apellido y domicilio, no tiene la libre administración de sus bienes.”
78

 

 

De acuerdo con la norma, existen dos tipos de interdicción, una de carácter 

provisional que procederá mientras se resuelve la interdicción definitiva, 

únicamente con las expresiones verbales de las personas. Además estos dos tipos 

de interdicción deben inscribirse en el Registro de la propiedad y publicarse, 

mediante la prensa, ya que esta disposición determina que la interdicción es un 

asunto de carácter público, debido a que se procura avisar a la sociedad respecto 

de la misma, a fin de que no se realice actos jurídicos con una persona que no 

tiene capacidad legal; sin embargo, sería necesario que solo se inscriba la 

interdicción definitiva, a fin de no causar un prejuicio a una persona que todavía 

no se la ha declarado en esta calidad. 

 

Sobre los actos y contratos del demente, posteriores a la sentencia son de 

nulidad absoluta o no cabe alegación alguna, así lo señala el “Artículo 486. Los 

actos y contratos del demente, posteriores a la sentencia de interdicción, serán 

nulos, aunque se alegue haberse ejecutado o celebrado en un intervalo lúcido…Y 

por el contrario, los actos y contratos ejecutados o celebrados sin previa 

interdicción serán válidos, a menos de probarse que el que los ejecutó o celebró 

estaba entonces demente.”
79

 

 

Mientras que en el artículo 487 dispone que: “El demente no será privado 

de su libertad personal, sino en los casos en que sea de temer que, usando de ella, 

se dañe a sí mismo, o cause peligro o notable incomodidad a otros...Ni podrá ser 

trasladado a un hospital psiquiátrico, ni encerrado, ni atado, sino 
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momentáneamente, mientras, a solicitud del curador, o de cualquiera persona del 

pueblo, se obtenga autorización judicial para cualquiera de estas medidas.”
80

 

 

Es decir que solamente en casos especiales el declarado interdicto podrás 

ser privado su libertad personal y cuando represente un real peligro para la 

colectividad. 

 

En relación a los frutos de los bienes del interdicto el Código Civil, el  

artículo 488 establece que “Los frutos de los bienes, y en caso necesario, y con 

autorización judicial, los capitales, se emplearán principalmente en aliviar su 

condición y en procurar su restablecimiento.”
81

 De acuerdo con este artículo, los 

frutos derivados de los bienes de los interdictos deben destinarse para mejorar sus 

condiciones de vida, pues es una forma en la cual la legislación los protege. 

 

Mientras que sobre la rehabilitación del interdicto, el artículo 489 dispone 

que “El demente podrá ser rehabilitado para la administración de sus bienes si 

apareciere que ha recobrado permanentemente la razón; y podrá también ser 

inhabilitado de nuevo con justa causa (…) Se observará en estos casos lo 

prevenido en el artículo. 475 “El disipador será rehabilitado para la 

administración de lo suyo, si se juzgare que puede ejercerla sin inconveniente; y 

rehabilitado, podrá renovarse la interdicción, si hubiere motivo”. Artículo 476.- 

Las disposiciones indicadas en el artículo precedente serán decretadas por el juez 

con las mismas formalidades que para la interdicción primitiva; y serán seguidas 

de la inscripción y notificación prevenidas en el Artículo 468, que en el caso de 

rehabilitación se limitarán a expresar que tal individuo (designado por su 

nombre, apellido y domicilio), tiene la libre administración de sus bienes.”
82

 

 

Según refiere la norma la interdicción del disipador admite revocación, 

siempre y cuando existiere una rehabilitación de su condición. 
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Con respecto a la inhabilidad de los tutores o curadores los artículos del 

Código Civil, determinan que la demencia del tutor o curador vicia de nulidad 

todos los actos que durante ella se hayan ejecutado, aunque durante su ejecución 

no hubieran sido declarados interdictos. “Artículo 529.- Las causas antedichas de 

incapacidad, que sobrevengan durante el ejercicio de la tutela o curaduría, darán 

fin a ella. Artículo 530.- La demencia del tutor o curador viciará de nulidad todos 

los actos que durante ella hubieren ejecutado, aunque no hayan sido puestos en 

interdicción.”
83

 

 

Este cuerpo legal además establece ciertas prohibiciones expresas para los 

dementes: prohibición de testar en el artículo 1043 y de ser testigos en 

testamentos solemnes según lo dispone el artículo 1050, aunque dichas 

prohibiciones se infieren de la propia calidad de incapaz absoluto. “Artículo 

1043.- No son hábiles para testar: 1o.- El menor de dieciocho años; 2o.- El que 

se hallare en interdicción por causa de demencia; 3o.- El que actualmente no 

estuviere en su sano juicio, por ebriedad u otra causa; y, 4o.- El que de palabra o 

por escrito no pudiere expresar su voluntad claramente. Las personas no 

comprendidas en esta enumeración son hábiles para testar. “Artículo 1050.- No 

podrán ser testigos en un testamento solemne, otorgado en el Ecuador: 1o.- Los 

menores de dieciocho años; 2o.- Los que se hallaren en interdicción, por causa 

de demencia; 3o.- Los que actualmente se hallaren privados de razón; 4o.- Los 

ciegos; 5o.- Los sordos; 6o.- Los mudos; 7o.- Los condenados a alguna de las 

penas designadas en el Artículo 311, numeral 4º, mientras dure la condena; 8o.- 

Los dependientes del notario que autorizare el testamento; 9o.- Los extranjeros 

no domiciliados en el Ecuador; y, 10o.-Los que no entiendan el idioma del 

testador, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1062.”
84

 

 

De acuerdo con el inciso final de la misma norma, al menos dos de los 

testigos deberán estar domiciliados en el cantón en que se otorgue el testamento; y 

por lo menos uno de ellos deberá leer y escribir, cuando sólo concurran tres 

testigos; y dos, cuando concurrieren cinco. Según la norma, los dementes no 
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podrán testar, ni ser testigos dentro los testamentos, pues para realizar estos actos 

se requiere de capacidad legal. 

 

“Artículo 1062.- Cuando el testador no pudiere entender o ser entendido 

de viva voz, sólo podrá otorgar testamento cerrado (…) El testador escribirá de 

su letra, sobre la cubierta, la palabra testamento, o la equivalente en el idioma 

que prefiera, y hará del mismo modo la designación de su persona, expresando, a 

lo menos, su nombre, apellido y domicilio, y la nación a que pertenece. En lo 

demás, se observará lo prevenido en el artículo precedente.”
85

 

 

Este articulo prescribe que en el caso de los testadores sordomudos, solo se 

podrá otorgar testamento cerrado, ya que no pueden cumplir con el requisito de 

exponer su voluntad a través de su voz; sin embargo, éstos testadores deberán 

escribir la palabra testamento en el sobre cerrado y sus datos personales, a fin de 

demostrar que comprende las consecuencias de este acto jurídico. 

 

Los impúberes 

 

Según el artículo 21 del Código Civil, por impúber se considera al hombre 

menor de catorce años y la mujer menor de doce años, (diferencia de edad basada 

en el criterio de que la pubertad ocurre primero en la mujer y luego en el hombre 

que no es considerada por la moderna doctrina civilista ni de niñez y 

adolescencia). No obstante en el artículo 21del Código Niñez y Adolescencia se 

encuentra estipulado el término impúberes. “Artículo 21.- Llamase infante o niño 

el que no ha cumplido siete años; impúber, el varón, que no ha cumplido catorce 

años y la mujer que no ha cumplido doce; adulto, el que ha dejado de ser 

impúber; mayor de edad, o simplemente mayor, el que ha cumplido dieciocho 

años; y menor de edad, o simplemente menor, el que no ha llegado a 

cumplirlos.”
86
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La persona sorda que no puede darse a entender por ningún medio  

 

Tanto la persona con capacidades especiales y la que padece demencia 

requieren ser puestas en interdicción; sin embargo “a diferencia del demente esto 

no significa que cuando ha ejecutado actos posteriores a la interdicción sean 

nulos si ya podía darse a entender por cualquier medio, es decir, para la persona 

sorda se establece una presunción legal después de la interdicción y esta 

afirmación se sustenta en que el artículo 491 del Código Civil mismo que se 

remite al artículo 486 del mismo cuerpo legal antes descrito”
87

  

 

Título XXIII Reglas Especiales Relativas a la Curaduría del 

Sordomudo 

 

“Artículo 490.- La curaduría del sordomudo que ha llegado a la pubertad, 

puede ser testamentaria, legítima o dativa. Artículo 491.- Los Arts. 479, 480, 484 

y 485 hácense extensivos al sordomudo. Artículo 492.- Los frutos de los bienes 

del sordomudo, y en caso necesario, y con autorización judicial, los capitales, se 

emplearán especialmente en aliviar su condición y en procurarle la educación 

conveniente.”
88

 

 

Según expone la norma, cuando la persona sordomuda que no puede darse 

a entender por ningún medio, ha llegado a la pubertad, podrá disponer una 

curaduría testamentaria, si existiere, o a su falta una curaduría legitima o dativa en 

´última instancia. 

 

Se debe indicar que anteriormente de que entrara en vigencia la Ley 

Orgánica de discapacidades, la incapacidad establecida en el Código Civil estaba 

formulada para la persona sordomudo que no podía darse a entender por escrito; 

sin embargo dicha ley reformuló esta incapacidad, determinando que hay distintos 

mecanismos para darse a entender como  el lenguaje de señas, entre otros, razón 

por la cual esta clase de personas no tiene ninguna incapacidad legal. “Artículo 
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493.- Cesará la curaduría cuando el sordomudo se haya hecho capaz de entender 

y de ser entendido por escrito, si él mismo lo solicitare y tuviere suficiente 

inteligencia para la administración de sus bienes; sobre lo cual tomará el juez los 

informes competentes.”
89

 

 

Incapacidad Relativa 

 

El artículo 1463 de la Codificación al Código Civil en el inciso segundo 

establece: “Son también incapaces los menores adultos, los que se hallan en 

interdicción de administrar sus bienes, y las personas jurídicas. Pero la 

incapacidad de estas clases de personas no es absoluta, y sus actos pueden tener 

valor en ciertas circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las 

leyes.”
90

 

 

La incapacidad relativa es aquella que enfrentan ciertas personas cuyos 

actos, en determinadas circunstancias y supuestos previstos por las leyes, pueden 

tener valor legal, por esta razón y según la ley, a estos individuos se les concede 

cierto grado de capacidad. Sus efectos son la nulidad relativa en los términos del 

Artículo 1700 del Código Civil. 

 

“Artículo 1701.- Si de parte del incapaz ha habido dolo para inducir al 

acto o contrato, ni él ni sus herederos o cesionarios podrán alegar nulidad. Sin 

embargo, la aserción de mayor edad, o de no existir la interdicción u otra causa 

de incapacidad, no inhabilitará al incapaz para obtener la declaración de 

nulidad.”
91

  

 

De acuerdo con lo dispuesto en este cuerpo legal, los incapaces relativos 

que hayan inducido mediante dolo a la celebración de un contrato, no podrán 

solicitar la nulidad de los mismos, pues el hecho de que se haya realizado una 

acción mediante dolo ocasiona que no se pueda exigir tal nulidad, tan solo cuando 

exista mayoría de edad o falta de interdicción. 
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“Artículo 1702.- Los actos y contratos de los incapaces en que no se ha 

faltado a las formalidades y requisitos necesarios, no podrán declararse nulos ni 

rescindirse sino por las causas en que gozarían de este beneficio las personas que 

administran libremente sus bienes.”
92

 

En cuanto a los actos celebrados por incapaces, sino se omitieran las 

formalidades y requisitos estipulados en la ley para cada caso, tendrán validez y 

no podrán declararse nulos, con salvedad de las causas de nulidad determinadas 

para cada caso, sin considerar las nulidades de incapacidad. 

 

El disipador declarado en interdicción 

 

Disipador es aquel que malgasta y dilapida, y para ser considerado como 

tal es necesario que el gasto sea habitual, desproporcionado en relación a su 

patrimonio y además sin justa causa según lo señala el artículo 466 Código Civil: 

“La disipación deberá probarse por hechos repetidos de dilapidación, que 

manifiesten falta total de prudencia. El juego habitual en que se arriesguen 

porciones considerables del patrimonio, donaciones cuantiosas sin causa 

adecuada, gastos ruinosos, autorizan la interdicción”
93

 

 

Otras personas declaradas en interdicción de administrar sus bienes 

  

Tal como lo manifiesta Eche (2014): 

 

“Además del disipador, los ebrios consuetudinarios, toxicómanos, 

insolventes y quebrados se hallan en interdicción de administrar sus bienes y, en 

armonía con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, son incapaces 

relativos. Sin embargo, sobre el insolvente (persona natural cuyos pasivos han 

superado sus activos y no ha podido satisfacer sus deudas) y el quebrado 

(persona jurídica cuyos pasivos han superado sus activos y no ha podido 

satisfacer sus deudas), es preciso observar que, pese a la disposición legal, por la 
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naturaleza misma de la prohibición, se trata más bien de una incapacidad 

particular.”
94

  

 

La interdicción se refiere sólo a los bienes que existen al momento del 

concurso de acreedores y, en cuanto a los bienes que el insolvente adquiera en lo 

posterior, el 50% se destina a la masa del concurso y el otro 50% será 

administrado por el propio fallido.  

 

Representación de los Incapaces: 

 

 La Tutela 

 

En relación a las tutelas y curatelas, el Código Civil, en el artículo 367 

señala que son cargos impuestos a ciertas personas capaces en favor de aquellos 

que no pueden gobernarse por sí mismo. La tutela es un cargo impuesto para los 

menores, con la finalidad de que puedan ser representados según lo prescribe el 

Artículo 370 del Código Civil. “Artículo 367.- Las tutelas y las curadurías o 

curatelas son cargos impuestos a ciertas personas, a favor de aquellos que no 

pueden gobernarse por sí mismos, o administrar competentemente sus negocios, y 

que no se hallan bajo potestad de padre o madre, que puedan darles la protección 

debida…Las personas que ejercen estos cargos se llaman tutores o curadores, y 

generalmente guardadores. Artículo 369.- La tutela y las curadurías generales se 

extienden, no sólo a los bienes, sino a las personas sometidas a ellas. Artículo 

370.- Están sujetos a tutela los menores.”
95

 

 

El cargo de tutor puede ser desempeñado por todos los individuos capaces, 

exceptuando a quienes prohíbe la ley, además que es una acción obligatoria, con 

excepción de aquellas personas que pueden excusarse tal como se establece en el 

Código Civil: 
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“Artículo 533.- Pueden excusarse de la tutela o curaduría:  1o.- El 

Presidente y Vicepresidente de la República, los Ministros de Estado, los 

Ministros de la Corte Suprema, Ministros de las Cortes Superiores, de los 

Tribunales Distritales Fiscal y Contencioso Administrativo; los fiscales y demás 

personas que ejercen el ministerio público; los jueces penales y los jueces de la 

niñez y adolescencia…2o.- Los administradores y recaudadores de rentas 

fiscales; 3o.- Los que están obligados a servir por largo tiempo un empleo 

público a considerable distancia del lugar en que se ha de ejercer la guarda;  

4o.Los que tienen su domicilio a considerable distancia de dicho lugar; 5o.- Los 

que adolecen de grave enfermedad inhabilitante, o han cumplido sesenta y cinco 

años; 6o.- Los extremadamente pobres; 7o.- Los que ejercen ya dos guardas; y 

los que, estando casados o teniendo hijos bajo patria potestad, ejercen ya una 

guarda; pero no se tomarán en cuenta las curadurías especiales…Podrá el juez 

contar como dos la tutela o curaduría que fuere demasiado complicada y 

gravosa; y, 8o.- Los que tienen bajo su patria potestad cinco o más hijos; 

contándoseles también los que han muerto en acción de guerra bajo las banderas 

de la República.”
96

 

 

La norma prohíbe expresamente que ciertas personas puedan ser tutores, y 

en esta prohibición incurren las autoridades estatales, así como otras personas que 

por su condición física o social no  se consideran aptas para ejercer tal cargo, esto 

en razón de la alta responsabilidad que tienen por un lado, y por el otro debido a 

imposibilidad que les deviene de su situaciones personales. 

 

En cambio, existen personas a quienes la ley prohíbe que puedan ser 

tutores o curadores, y a otras quienes pueden excusarse tal como se establece en el 

artículo 517: “Hay personas a quienes la ley prohíbe ser tutores o curadores, y 

personas a quienes permite excusarse de servir la tutela o curaduría.”
97
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La Curatela 

 

Se entiende como curatela a la representación legal que tienen las personas 

capaces para representar a aquellos individuos que por sí solos no pueden 

representarse, ni contraer obligaciones, así como a quienes son declarados 

interdictos y que están sujetos a curaduría. El Código Civil del artículo 371 señala 

que están sujetos a curaduría general, los individuos interdictos. 

 

Desde el Artículo 372 en adelante se establece una diferencia entre los 

curadores de bienes y adjuntos, curador especial y los casos para los cuales son 

sugeridos. “Artículo 372.- Se llaman curadores de bienes los que se dan a los 

bienes del ausente, a la herencia yacente, y a los derechos eventuales del que está 

por nacer. Artículo 373.- Se llaman curadores adjuntos los que se dan, en ciertos 

casos, a las personas que están bajo potestad de padre, madre, o bajo tutela o 

curaduría general, para que ejerzan una administración separada. Artículo 374.- 

Curador especial es el que se nombra para un negocio particular.”
98

 

 

De acuerdo con la normativa civil, los interdictos se sujetaran a una 

curaduría general, y seguidamente se dispone los tipos de curadores que pueden 

haber, unos que actuaran exclusivamente sobre los bienes patrimoniales de las 

personas, mientras que los de carácter adjunto son los otorgados a personas que 

están bajo la patria potestad de uno de los progenitores; y finalmente los 

especiales, que solo son designados como curadores para un asunto en particular. 

 

Mientras que el artículo 381 describe las formas de representación para las 

que se las constituye y se confieren según cada caso. “Artículo 381.- Las tutelas o 

curadurías pueden ser testamentarias, legítimas o dativas. Son testamentarias las 

que se constituyen por acto testamentario. Legítimas, las que se confieren por la 

ley a los parientes o cónyuge del pupilo. Dativas, las que confiere el juez. Sigue 
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las reglas de la tutela testamentaria la que se confiere por acto entre vivos, según 

el Artículo 386.”
99

 

 

La Tutela debe ser discernida, acción judicial que permite que el tutor 

pueda ejercer su cargo, exceptuando la curaduría para pleito o ad-litem, ya que en 

este caso el decreto del juez y la diligencia de aceptación del cargo valen por 

discernimiento, según lo establecen los siguientes artículos del Código Civil. 

“Artículo 398.- Toda tutela o curaduría debe ser discernida, excepto la curaduría 

para pleito o ad-litem. En ésta el decreto del juez y la diligencia de aceptación del 

cargo valen por discernimiento. Se llama discernimiento el decreto judicial que 

autoriza al tutor o curador para ejercer su cargo. Artículo 463.- A los que, por 

pródigos o disipadores, han sido puestos en entredicho de administrar sus bienes, 

se dará curador legítimo, y a falta de éste, curador dativo (…) Esta curaduría 

podrá ser testamentaria en el caso del Artículo 472.”
100

 

 

En relación a la curaduría del demente le corresponde en su orden con las 

salvedades que dicta la ley a sus familiares más cercanos. “Artículo 484.- Se 

conferirá la curaduría del demente: 1o.- Al cónyuge si no hubiere separación 

conyugal. Pero el cónyuge tendrá derecho de aceptar o   repudiar esta guarda, y 

en caso de no aceptarla, podrá pedir la liquidación de la sociedad conyugal; 2o.- 

A sus descendientes; 3o.- A sus ascendientes; y, 4o.- A sus colaterales, hasta el 

cuarto grado, o a sus hermanos. Los padres no podrán ejercer este cargo, sin el 

consentimiento del otro cónyuge. El juez elegirá, en cada clase de las designadas 

en los numerales 2o., 3o. y 4o., la persona o personas que más idóneas le 

parecieren. A falta de las personas antedichas, tendrá lugar la curaduría dativa. 

Artículo 485.- Si se nombraren dos o más curadores al demente, podrá confiarse 

el cuidado inmediato de la persona a uno de ellos, dejando a los otros la 

administración de los bienes. El cuidado inmediato de la persona del demente no 

se encomendará a persona alguna que sea llamada a heredarle, a no ser su padre 

o madre, o su cónyuge.”
101
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 Ibídem. 
100

 Ibídem. 
101

 Ibídem. 
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La norma civil, dispone un orden para el nombramiento de los curadores 

del demente, que se aplicará según cada caso, empezando por el cónyuge, luego 

los ascendientes y descendientes, y finalmente los colaterales; solo a la falta de 

éstos se podrá nombrar un curador dativo. De este modo, la normativa pretende 

establecer la mejor persona para este nombramiento, procurando garantizar los 

derechos del interdicto. 

 

Juicio de interdicción 

 

Según el Código Civil ecuatoriano, el juicio de interdicción puede darse 

lugar por el cónyuge del supuesto disipador, por cualquiera de sus consanguíneos 

hasta el cuarto grado de consanguinidad, sus padres, hijos y hermanos, y por el 

Ministerio Público, según lo señala el: “Artículo 464.- El juicio de interdicción 

podrá ser provocado por el cónyuge del supuesto disipador, por cualquiera de 

sus consanguíneos, hasta en el cuarto grado, por sus padres, hijos y hermanos, y 

por el ministerio público…El ministerio público será oído aún en los casos en que 

el juicio de interdicción no haya sido provocado por él.”
102

 

 

En los artículos siguientes se establecen las personas que por ley deberán 

ser privados de la administración de sus bienes, como es el caso de las personas 

con discapacidad mental, señalados en el Código Civil como dementes: “Artículo 

478.- El adulto que se halla en estado habitual de demencia, deberá ser privado 

de la administración de sus bienes, aunque tenga intervalos lúcidos. La curaduría 

del demente puede ser testamentaria, legítima o dativa. Artículo 479.- Cuando el 

niño demente haya llegado a la pubertad, podrá el padre o la madre seguir 

cuidando de su persona y bienes hasta la mayor edad; llegada la cual deberá 

precisamente provocar el juicio de interdicción. Artículo 480.- El tutor del pupilo 

demente no podrá después ejercer la curaduría sin que preceda interdicción 

judicial, excepto por el tiempo que fuere necesario para provocar la interdicción.  

Artículo 481.- Podrán provocar la interdicción del demente las mismas personas 

                                                 
102

 Ibídem. 
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que pueden provocar la del disipador.  Deberá provocarla el tutor del menor a 

quien sobreviene la demencia durante la guarda. Pero si la locura fuere furiosa, 

o si el loco causare notable incomodidad a los habitantes, podrá también 

provocar tal interdicción cualquier autoridad o persona del cantón. Artículo 

482.- El juez se informará de la vida anterior y conducta habitual del supuesto 

demente, y oirá el dictamen de facultativos de su confianza, sobre la existencia y 

naturaleza de la demencia. Pero no podrá decretar la interdicción sin examinar 

personalmente al demandado, por medio de interrogatorios conducentes al objeto 

de descubrir el estado de su razón. Artículo 486.- Los actos y contratos del 

demente, posteriores a la sentencia de interdicción, serán nulos, aunque se alegue 

haberse ejecutado o celebrado en un intervalo lúcido…Y, por el contrario, los 

actos y contratos ejecutados o celebrados sin previa interdicción serán válidos, a 

menos de probarse que el que los ejecutó o celebró estaba entonces demente.”
103
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CAPÍTULO III 

 

DESARROLLO CAUÍSTICO 

 

Primer Caso 

 

 Identificación del caso: Causa No. 21201-2017-00292. 

 Jurisdicción Competente: Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia con sede en el Cantón Lago Agrio de la Provincia de 

Sucumbíos. 

 Juez Ponente: Torres Armijos Fabián Edgar. 

 Actor: Ulloa Rodas Cecilia Mercedes. 

 Demandado: Ulloa Rodas Jaqueline Caomita. 

 

Factor de Análisis de los Hechos 

 

La demanda es presentada en la ciudad de Lago Agrio (Nueva Loja) el día 

miércoles 22 de marzo de 2017, en la Unidad Judicial de la Familia Mujer Niñez y 

Adolescencia, dándole el tipo de procedimiento sumario por asunto: Interdicción, 

seguido por: Ulloa Rodas Cecilia Mercedes, en contra de su hermana: Ulloa 

Rodas Jaqueline Caomita. 

 

La parte actora es la hermana de la demandada, ésta última sufre una 

discapacidad del 84%, razón por cual solicita su curaduría, una vez que los padres 

de ellas han fallecido, y que la parte actora manifiesta que su hermana 

discapacitada se ha encontrado siempre bajo su cuidado y protección desde el 

momento en que fallecieron los padres. 

 

 También la parte actora manifiesta que su  hermana no puede manejarse 

sola, debido al elevado estado de discapacidad mental e intelectual, razón por la 
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cual debe ser privada de la administración de sus bienes, ya que es absolutamente 

incapaz, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 1463 del Código Civil, y en 

razón de que la demandante es la hermana; razón por la cual solicita que se le 

conceda la calidad de Curaduría Especial, por interdicción por incapacidad 

intelectual, de conformidad con lo prescrito en el artículo 464 de la mismo norma 

legal. 

 

De la descripción de los hechos se comprende que, claramente, la 

demandante tiene base legal para solicitar la curaduría especial de su hermana, en 

razón del alto grado de discapacidad que sufre, y además del hecho de que es ella 

misma quien ha estado ejerciendo su protección y cuidado desde el fallecimiento 

de los padres. 

 

Factor de Análisis Legal 

 

Presentación y calificación de la demanda 

 

El procedimiento se realizó bajo el régimen normativo del Código 

Orgánico General de Procesos, vigente hasta la actualidad; por lo cual, todos los 

requisitos procedimentales se realizaron en amparo de las disposiciones 

normativas previstas en este cuerpo legal. En este sentido, en primer lugar la 

demandante presenta la demanda conjuntamente con su abogado patrocinador, 

misma que reúne todos los requisitos dispuestos dentro del artículo 142 del 

Código Orgánico General de Procesos. 

 

Respecto de la calificación de la demanda se presenta un hecho particular, 

y es que, pese a que la demanda se realiza bajo lo prescrito dentro del COGEP, 

solicitándola sustanciación del proceso mediante procedimiento sumario como 

dispone esta norma, dentro de la calificación de la demanda, el juez ponente 

señala en un primer momento que “la demanda propuesta por Cecilia Mercedes 

Ulloa Rodas, es clara, completa y reúne los demás requisitos legales, se la admite 

a trámite especial de conformidad a lo dispuesto por los artículos 752 y 760 del 

Código de Procedimiento Civil codificado”, y que a consecuencia se realizará 
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mediante procedimiento especial.  Esto claramente constituye una equivocación 

por parte del juzgador, quien inicia el trámite amparado en una norma distinta a la 

que se propone en la demanda, que además se encontraba derogada. 

El juzgador solicita además que se  desígnese en calidad de peritos a los 

señores doctores Walter Cambizaca, médico perito de la Oficina Técnica la 

Unidad Judicial y Jorge Flores Psicólogo Clínico, para que realicen el examen 

médico legal solicitado dentro del artículo 752 y 760 del Código de Procedimiento 

Civil, y también se solicita que se proceda con la citación respectiva. En la 

calificación de la demanda y el nombramiento de los peritos se vuelve a tomar en 

cuenta las normas aplicables del Código de Procedimiento Civil, aunque en 

cuanto al examen dispuesto en los artículos 752 y 760 existe un acierto, al tomar 

el criterio de estas normas como complementarias, en razón de que el COGEP no 

dispone normas especiales para el trámite de estas causas.  

 

Cabe señalar que a partir de la citación, el juzgador realiza todas las 

diligencias amparándose en las normas dispuestas dentro del COGEP; lo que 

constituye un acierto, pues es la norma vigente en el momento procesal. 

 

Diligencia de peritaje 

 

Como diligencias de peritaje se ordena que se entregue toda la 

documentación necesaria a los señores peritos; ante lo cual la parte actora brinda 

todas las facilidades que correspondan para su ejecución, además de la realización 

del examen antes descrito.  A los señores peritos se les concede el término legal 

de diez días, contados a partir de la notificación de su designación para que emitan 

su informe, diligencia que cumplen dentro del término antes señalado, y una vez 

presentados los mismos, el juzgador procede a cumplir lo dispuesto en el artículo 

482 del Código Civil. 

 

Además se dispone la publicación por una sola vez de la demanda y el 

auto, dentro de los semanarios de mayor circulación regional de la ciudad de Lago 

Agrio, con el objeto de que sirva de conocimiento de alguna persona interesada 
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que pudiera afectarle en sus derechos la tramitación de la causa, diligencia que se 

realiza eficazmente. 

 

Dentro del desarrollo legal del proceso, se observa el cumplimiento pleno 

de las normas dispuestas en la normativa sustantiva y adjetiva, salvo la primera 

equivocación en cuanto a la calificación de la demanda en base a una norma 

derogada. En lo demás se cumple fielmente con lo dispuesto en la normativa 

respecto de la designación de Curador. 

 

Factor de Análisis Probatorio 

 

Las pruebas que se acreditaron conjuntamente con la demanda y 

obedecieron a la naturaleza jurídica de este tipo de procedimientos. Así, la parte 

actora adjuntó las siguientes pruebas documentales: 

 

 Certificado de inscripción de personas naturales, del Registro Nacional de 

Discapacidades. 

 Copia Certificada del Carné de discapacidad de Ulloa Rodas Jaqueline 

Caomita 

 Partida de Inscripción Defunción de los padres de la actora y demandada 

 Partida de Nacimiento y copia de cédula de Ulloa Rodas Jaqueline 

Caomita  

 Certificado de Inscripción de Personas Naturales (original)  

 Cédulas Cinco Fojas (copia simple) 

 

Respecto de las pruebas documentales, cumplen con todos los 

requerimientos y solemnidades legales, pues en primer lugar logra el objetivo de 

demostrar el parentesco de la demandante y la demandada; además se prueba el 

fallecimiento de los padres de ambas, y finalmente se demuestra la calidad de 

discapacitada mental que tiene la demandada con el respectivo carnet del 

CONADIS. 
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En cuanto a la prueba testimonial, se solicita que en la audiencia única de 

procedimiento sumario se recepte el testimonio del señor Ulloa Rodas Luis 

Fabián, quien es el hermano de la demandada y la demandante, y quien declara 

que la demandada está bajo la protección y el cuidado de la demandante desde el 

fallecimiento de sus padres. 

 

En la Prueba Pericial: se incorpora a los autos el Oficio ET- DEVIF-M N°. 

0050, de fecha 18 de mayo del 2017, suscrito por Dr. Walter Cambisaca, Médico 

Perito Calificado de la Función Judicial, y el Oficio N°. 0061- OFITEC-PS, de 

fecha 30 de mayo del 2017, suscrito por Dr. Jorge Flores, Médico Psicólogo de la 

Función Judicial, en los cuales se realiza el examen médico respectivo, 

certificando la discapacidad mental de la demandada. 

 

Finalmente en la prueba testimonial cumple con su finalidad de demostrar 

que la demandada está bajo la protección y cuidado de la demandante, desde el día 

en que fallecieron sus padres. Así mismo, la prueba pericial cumple con su 

objetivo de demostrar la veracidad del grado de discapacidad que consta en el 

carnet del CONADIS. 

 

Factor de Análisis de sentencia 

 

La sentencia dictada por el Juez de la Unidad Judicial Ab. Fabián Edgar 

Torres Armijos, cumple con todos los requisitos dispuestos dentro del artículo 95 

del Código Orgánico General de Procesos, que respecto del contenido de la 

sentencia escrita. Dentro de la sentencia en primer lugar se hace constar el nombre 

del juez ponente de la causa, así como la fecha de 25 de septiembre del 2017. 

Seguidamente se realiza la identificación de las dos partes. 

 

Respecto de la enunciación breve de los hechos y circunstancias objeto de 

la demanda y defensa de la o del demandado, se hace constar que la parte actora 

afirma que su hermana: Ulloa Rodas Jaqueline Caomita tiene discapacidad 

intelectual del 84%, que la ubica entre una de las personas a las que se refiere el 
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artículo 478 del Código Civil, por lo que es necesario declarar una interdicción, en 

razón de que sus padres han fallecido y que ella se encuentra bajo su amparo y 

protección desde esa fecha. 

 

En lo referente a las excepciones presentadas por los demandados, no se 

realizó ninguna, debido a la naturaleza jurídica del procedimiento, razón por la 

cual se deduce éste no adolece de algún vicio que impida su validez, como se hace 

constar dentro de la sentencia. 

 

En cuanto a la relación de los hechos probados, relevantes para la 

resolución, se determinada que a través de los documentos de identidad de las 

partes, se demuestra efectivamente que existe el parentesco de hermandad entre 

las mismas; además a través del carnet del CONADIS y el examen pericial 

realizado a la demandada se determina que esta sufre de una discapacidad 

intelectual del 84% que le impide valerse por sí misma; a través de los testimonios 

del hermano de las partes, así como de personas allegadas a la familia, se prueba 

que la demandada ha estado bajo la protección y cuidado de la demandante, desde 

el momento en que fallecieron sus padres. 

 

En la motivación legal, se invoca la aplicación de los artículos 478 y 

siguientes del Código Civil, como sustento a la petición efectuada por la parte 

actora de la causa, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 367, 464, 482 

y 495 del Código Civil, y principalmente el artículo 484 que establece el orden de 

prelación para designar la curadora o curador, al no tener la dama interdicta 

ascendientes, por estar fallecidos, ni tiene descendientes, razón por la cual le 

correspondería a la hermana; y finalmente la aplicación de los principios 

establecidos en el artículo 169 de la Constitución de la República, en correlación 

con el artículo 20 del Código Orgánico de la Función Judicial, en concomitancia 

con el artículo 367 Ibídem del Código Civil. 

 

Finalmente se determina la decisión que se pronuncia sobre el fondo del 

asunto, en la cual se resuelve establecer la interdicción definitiva de la señora 
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Jaqueline Caomita Ulloa Rodas, y se nombra curadora a la señora Cecilia 

Mercedes Ulloa Rodas, hermana de la interdicta, quien en la misma audiencia fue 

designada y nombrada de dicho cargo, diligencia en la cual aceptó este 

nombramiento, por lo que se procedió a su posesión y discernimiento respectivo. 

 

Análisis Personal 

 

Dentro del presente caso, realizado bajo el régimen normativo del COGEP 

de  se observa, que se cumplieron todos los requisitos solicitados por la 

normativa, a fin de solicitar la interdicción definitiva y curaduría respetiva, 

petición realizada por la parte demandada, cumpliendo con los presupuestos 

legales y procedimentales respectivos. 

 

Por parte del juzgador, también se observó que se realizaron las debidas 

diligencias respectivas, respetando los derechos de las partes y el debido proceso, 

pues una vez que se emendó el error de la calificación de la demanda al disponer 

que reunía los requisitos de una normativa que se encontraba derogada, se 

procedió a actuar de acuerdo con lo previsto dentro del COGEP, que dispone el 

procedimiento sumario para el trámite de estas causas. 

 

En este sentido, se aplicó en forma subsidiaria la legislación del derogado 

Código de Procedimiento Civil, a fin de solicitar los respectivos exámenes 

periciales que certifiquen el grado de discapacidad que constaba dentro del carnet 

del CONADIS presentado como prueba documental; se dispuso además la 

publicación de un extracto de la citación judicial dentro de un medio escrito de 

amplia circulación en la provincia, a fin determinar si existía interesados que 

puedan oponerse; y se llevó a cabo la audiencia única que dispone el COGEP, en 

la misma que se dictó sentencia definitiva aceptando la pretensión de la parte 

actora. 
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Por lo tanto, no observa la omisión de algún tipo requisito que pudiere 

acarrear la nulidad del proceso o que haya perjudicado los derechos de alguna de 

las partes. 
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Segundo Caso 

 

 Identificación del Caso: Causa No. 21201 – 2016 – 00616. 

 Jurisdicción Competente: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia con sede en el Cantón Lago Agrio de la Provincia de 

Sucumbíos. 

 Juez Ponente: Cevallos Peralta Berta Marilú 

 Actor: Sánchez Aguilar Bethy Suzana 

 Demandado: Gallegos Sánchez Ana María 

 

Factor de Análisis de los Hechos 

 

La señora Sánchez Aguilar Bethy Suzana presenta la demanda en la ciudad 

de Nueva Loja el día lunes 16 de mayo de 2016, solicitando que se declare la 

Interdicción de su sobrina la señorita Gallegos Sánchez Ana María, en razón de 

que la misma es huérfana, y sufre de un 82% de discapacidad física e intelectual o 

mental, razón por la cual se requiere que se nombre un curador que la represente 

legalmente. 

 

La parte actora adjunta una Declaración Juramentada en la que se hace 

constar que desde el año 2011 la Srta. Gallegos Sánchez Ana María se encuentra 

bajo la protección, cuidado y manutención las 24 horas del día y noche de la 

demandada, razón por la cual solicita que se declare la interdicción. 

 

Factor de Análisis Legal 

 

Presentación y calificación de la demanda 

 

El procedimiento se realizó bajo el régimen normativo del derogado 

Código de Procedimiento Civil, vigente a la fecha de presentación de la demanda; 

por lo cual, todos los requisitos y procedimientos se realizaron bajo las 

prescripciones de este cuerpo legal.  
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En un primer momento, la jueza al calificar la demanda, la considera 

incompleta, ya que no reunía los requisitos contemplados dentro del artículo 67 

del Código de Procedimiento Civil; por esta razón, ordena completar la demanda 

en el término de tres días bajo las prevenciones del artículo 69 del Código de 

Procedimiento Civil, en lo que se refiere a los requisitos contemplados en el 

artículo 67 del mismo cuerpo legal, en los numerales 3º, 4º y 8°, esto en cuanto, a 

los fundamentos de hecho y derecho expuestos con claridad y precisión, la cosa, 

cantidad o hecho que se exige en la demanda, y, los nombres de los familiares 

más cercanos y las personas con quienes viva la supuesta interdicta, conforme lo 

prescribe el Artículo 27 de Código Civil, con indicación de lugar (croquis), para 

poder citarles para la concurrencia a la audiencia respectiva.  

 

Una vez solicitada esta diligencia, la parte actora procede a completar la 

demanda, por lo que la juez admite a trámite la misma,  con lo cual se continuó 

con el procedimiento, para lo cual la jueza avoca conocimiento de causa y solicita 

que se realicen las respectivas diligencias. 

 

Diligencia de peritaje 

 

Se señala día para que tenga lugar el examen médico de la presunta 

interdicta con la intervención de dos peritos médicos, nombrándose para ello a los 

doctores Jorge Anibal Flores Suarez y Walter Hernán Cambizaca Cambizaca, 

miembros de la Oficina Técnica de esta Unidad judicial, a quienes se les notifica y 

toman posesión del cargo designado en el momento mismo de la diligencia; todo 

esto dispuesto con base en los artículos 752 y 760 del Código de Procedimiento 

Civil.  

 

Además, conforme lo prescribe el Artículo 27 del Código Civil;  es 

necesario que se notifique los señores Freddy Gustavo Sánchez Aguilar y Dora 

Luz Rosero, que son los parientes más cercanos con los que vive la presunta 

interdicta, a fin de que brinden todas las facilidades para garantizar la 

comparecencia a la audiencia respectiva. La señora Jueza ordena además que se 

notifíquese a la Oficina Técnica de esta Unidad judicial, a fin realice una 
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investigación del entorno social y familiar en el que desenvuelve la supuesta 

interdicta. 

 

Factor de Análisis Probatorio 

 

Las pruebas que se acreditaron conjuntamente con la demanda y 

obedecieron a la naturaleza jurídica de este tipo de procedimientos. Así, la parte 

actora adjuntó las siguientes pruebas documentales: 

 

 Partida de nacimiento de Gallegos Sánchez Ana María. 

 Copia de Carné de discapacidad de Gallegos Sánchez Ana María,      

otorgado por el Consejo Nacional de Discapacidades. 

 Copia de la Cédula de Gallegos Sánchez Ana María. 

 Copia de la Cédula de Sánchez Aguilar Bethy Suzana 

 Inscripción de Defunción de Nancy Edita Sánchez Aguilar  

 Certificado Médico de Gallegos Sánchez Ana María, otorgado por el 

Ministerio de Salud Pública. 

 Declaración Juramentada que otorga: Bethy Suzana Sánchez Aguilar, a 

favor de: Ana María Gallegos Sánchez. Inscrita en la Notaria Primera del 

Cantón Lago Agrio. 

 

Respecto de las pruebas documentales, cumplen con todos los 

requerimientos y solemnidades legales, pues en primer lugar logra el objetivo de 

demostrar el parentesco de la demandante y la demandada de tía sobrina; además 

se prueba el fallecimiento de la madre, y finalmente se demuestra la calidad de 

discapacitada mental que tiene la demandada con el respectivo carnet del 

CONADIS. 

 

En cuanto a la prueba testimonial, se solicita que en la audiencia única de 

procedimiento sumario se recepte el testimonio de los señores: Freddy Gustavo 

Sánchez Aguilar, tío de la presunta interdicta y hermano de la demandada y Dora 

Luz Rosero Rosero, conocida de la familia, quienes declaran que la demandada 
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está bajo la protección y el cuidado de la demandante desde el fallecimiento de 

sus padres. En cuanto a la Prueba Pericial se incorporan las siguientes diligencias: 

 

 Oficio Nro.- ET-DEVIF-M No. 00104 de fecha 28 de junio del 2016, del 

informe presentado por el Dr. Walter Cambisaca, Medico Perito 

Calificado y Acreditado de la Función Judicial. 

 Oficio Nro.- 025-UFMNA-PS de fecha 04 de julio del 2016 presentado 

por el Dr. Jorge Aníbal Flores, Psicólogo Clínico Perito Nro.- 2233144 

Calificado y Acreditado de la Función Judicial de la Unidad Judicial 

Multicompetente Penal de Lago Agrio.  

 Oficio Nro.- OT N.-1074 de fecha 08 de julio del 2016 presentado por la 

Licenciada Mónica Quiroga, Trabajadora Social de la Unidad Judicial de 

la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Lago Agrio Provincia 

de Sucumbíos, con el informe de la Oficina Técnica de esta Unidad 

judicial, sobre la investigación del entorno social y familiar en el que 

desenvuelve la supuesta interdicta Ana María Gallegos Sánchez. 

 

Respecto a la prueba testimonial cumple con su finalidad de demostrar que 

la demandada está bajo la protección y cuidado de la demandante desde el día en 

que falleció la madre. Así mismo, la prueba pericial cumple con su objetivo de 

demostrar la veracidad del grado de discapacidad que consta en el carnet del 

CONADIS, mismo que es del 82%. 

 

Factor de Análisis de sentencia 

 

La sentencia cumple con todos los requisitos dispuestos dentro de los 

artículos 273, 274 y 276 del Código de Procedimiento Civil. En este sentido, en 

primer lugar se hace constar los hechos alegados por las partes, en los cuales la 

autora afirma que de la unión de hecho conformada por la señora Nanci Edita 

Sánchez Aguilar y el señor Manuel Rolando Gallegos, nació su hija de nombres 

Gallegos Sánchez Ana María, quien desde su nacimiento hasta la presente fecha 
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sufre de un 82% de discapacidad física y mental, la cual se le ha incrementado con 

el transcurso del tiempo. 

 

Así mismo la autora señala que conforme se certifica en las partidas de 

defunción presentadas, la presunta interdicta es huérfana, y siendo la autora tía de 

la interdicta, la ha cogido bajo su protección y cuidado desde la fecha del 

fallecimiento de su madre. Por esta razón se vuelve necesario que la autoridad 

judicial le dote de un curador que la represente en todos los actos y contratos que 

pueda realizar en el futuro, ya que le es imposible representarse por sus propios 

medios. 

 

Seguidamente se ratifica la jurisdicción y competencia de la jueza para 

conocer y resolver el asunto de acuerdo con las reglas prescritas dentro del 

Código de Procedimiento Civil y en segundo lugar se señala la validez del 

proceso judicial, al no existir motivos de nulidad que afecten al mismo. 

 

Como tercer punto se dispone el efectivo derecho que tiene al parte actora 

para actuar como tal y solicitar la interdicción de Gallegos Sánchez Ana María, 

quien es su sobrina, ya que no tiene parientes ascendientes ni descendientes que la 

protejan; y como cuarto punto, la disposición del artículo 478 del Código Civil 

que dispone que la persona que esté en condición de demencia, deberá ser privado 

de la administración de los bienes. 

 

Como quinto punto se realiza un exhaustivo análisis de los elementos 

probatorios que se han presentado dentro del proceso, de los cuales se menciona 

en primer lugar la diligencia pericial que se realizó, en la cual se pudo constatar el 

grado de discapacidad de la interdicta del 82%, que coincide con los datos 

contenidos dentro del carnet del CONADIS, así como los certificados de salud 

presentados conjuntamente con la demanda; y como sexto punto ,se determina que 

la presunta interdicta no habla, por lo que para hacerse entender recurre a gritos y 

sonidos guturales. 
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Como séptimo punto se determina que la señora Sánchez Aguilar Bethy 

Suzana, que es la tía de la presunta interdicta se encuentra dentro de las personas 

que puede asumir la curaduría, pues a partir de la muerte de la madre ha sido ella 

quien ha asumido el cuidado y protección de la misma. 

 

Con todos estos antecedentes, se considera que hay justo motivo para 

ordenar la interdicción de conformidad al artículo 753 del Código de 

Procedimiento Civil, por lo que la jueza resuelve “Declarar la interdicción 

provisional de la señorita Ana María Gallegos Sánchez y se designa en calidad de 

Curadora Interina a su tía materna Bethy Suzana Sánchez Aguilar, quien deberá 

concurrir a tomar posesión del cargo, en la misma Judicatura, dentro de día y hora 

hábil, una vez ejecutoriada la resolución, previo al discernimiento del cargo y al 

cumplimiento de las formalidades respectivas. 

 

Análisis Personal 

 

Dentro de este caso, realizado bajo el régimen normativo del derogado 

Código de Procedimiento Civil se observa, que se cumplieron todos los requisitos 

solicitados por la normativa, a fin de solicitar la interdicción definitiva y curaduría 

respetiva, petición realizada por la parte demandada, cumpliendo con los 

presupuestos legales y procedimentales respectivos. Por parte del juzgador, 

también se observó que se realizaron las debidas diligencias respectivas, 

respetando los derechos de las partes y el debido proceso; se procedió a actuar de 

acuerdo con lo previsto dentro de las reglas de procedimiento especial para el 

trámite de estas causas. 

 

En este sentido, se aplicó lo dispuesto en esta norma fielmente,  a fin de 

solicitar los respectivos exámenes periciales que certifiquen el grado de 

discapacidad que constaba dentro del carnet del CONADIS presentado como 

prueba documental, y se valoraron las pruebas en forma correcta a fin de dictar 

sentencia aceptando la causa. Por lo tanto, no se observa la omisión de algún tipo 

requisito que pudiere acarrear la nulidad del proceso o que haya perjudicado los 

derechos de alguna de las partes. 
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Comparación entre los dos casos 

 

La primera aclaración que debe realizarse, es que los dos procedimientos 

se realizaron bajo distintos regímenes normativos, uno bajo las normas del Código 

de Procedimiento Civil, y otro bajo el Código Orgánico General de Procesos, 

razón por la cual existen algunas diferencias en el procedimiento, pues el segundo 

cuerpo normativo privilegia la oralidad sobre la parte escrita. En cuanto al análisis 

fáctico de los dos casos, los dos resultan bastante similares, en el sentido de que la 

parte demandada asume la protección y cuidado de la interdicta a falta de los 

padres, siendo en un caso la hermana y en el otro la tía materna. 

 

En cuanto al procedimiento, se observa que el procedimiento del COGEP 

tiene algunas ventajeas sobre el del CPC derogado, en relación a que permite la 

tramitación de la causa en forma más breve, aplicando el principio de inmediación 

y oralidad en una audiencia única; sin embargo, existe un factor de desventaja de 

este cuerpo normativo, en el sentido de que dentro de este no se prevé la 

realización del examen pericial respectivo a fin de certificar el estado de 

incapacidad del presunto interdicto, algo que sí realizaba el CPC que era mucho 

más específico respecto de este proceso en particular. 

 

Respecto de la parte probatoria, en ambos casos se presentan por igual 

pruebas de carácter documental, entre las que constan los documentos de 

identidad, y los certificados de dicacidad del COANDIS y del Ministerio de 

Salud; pruebas testimoniales que certifican que la protección y cuidado hacia las 

presuntas interdictas que realizan las demandantes, y la prueba pericial que 

certifica el grado de discapacidad. 

 

En cuanto a la resolución judicial, ambas contienen los requisitos 

dispuestos dentro sus respectivas normas legales, y se pronuncian sobre todas las 

partes necesarias, respetando el derecho a la motivación constitucional y 

pronunciándose en forma clara sobre el asunto a resolver. A continuación se 

presenta un cuadro comparativo de los casos, con los principales aspectos 

suscitados en los mismos. 
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 Primer caso Segundo Caso 

Régimen Normativo Código Orgánico 

General de Proceso 

Código de Procedimiento 

Civil 

Tipo de procedimiento Sumario Especial 

Solicitante Hermana de la presunta 

interdicta 

Tía de la presunta 

interdicta 

Demanda De acuerdo con los 

requisitos del artículo 

142 COGEP 

De acuerdo con los 

requisitos artículo 67 del 

Código de Procedimiento 

Civil; 

Diligencia de Peritaje Realizado por el médico 

y psicólogo, peritos de la 

Oficina Técnica la 

Unidad Judicial 

Realizado por el médico 

y psicólogo, peritos de la 

Oficina Técnica la 

Unidad Judicial 

Pruebas presentadas 

 

Certificado de 

inscripción de personas 

naturales, del Registro 

Nacional de 

Discapacidades. 

Copia Certificada del 

Carné de discapacidad 

de Ulloa Rodas 

Jaqueline Caomita 

Partida de Inscripción 

Defunción de los padres 

de la actora y 

demandada 

Partida de Nacimiento y 

copia de cédula de Ulloa 

Rodas Jaqueline 

Caomita  

Partida de nacimiento de 

Gallegos Sánchez Ana 

María. 

Copia de Carné de 

discapacidad de 

Gallegos Sánchez Ana 

María,      otorgado por 

el Consejo Nacional de 

Discapacidades. 

Copia de la Cédula de 

Gallegos Sánchez Ana 

María. 

Copia de la Cédula de 

Sánchez Aguilar Bethy 

Suzana 

Inscripción de 

Defunción de Nancy 
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Certificado de 

Inscripción de Personas 

Naturales (original)  

Cédulas Cinco Fojas 

(copia simple) 

 

Edita Sánchez Aguilar  

Certificado Médico de 

Gallegos Sánchez Ana 

María, otorgado por el 

Ministerio de Salud 

Pública. 

Declaración 

Juramentada que otorga: 

Bethy Suzana Sánchez 

Aguilar, a favor de: Ana 

María Gallegos 

Sánchez. Inscrita en la 

Notaria Primera del 

Cantón Lago Agrio. 

Audiencia  Audiencia de 

procedimiento sumario 

Audiencia de 

procedimiento especial 

Sentencia Cumple los requisitos del 

artículo 95 del COGEP 

Cumple los requisitos de 

los artículos 273, 274 y 

276 del Código de 

Procedimiento Civil 

Decisión Se acepta la interdicción Se acepta la interdicción 
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CONCLUSIONES 

 

A través de la presente investigación se ha llegado a las siguientes 

conclusiones: 

 

 La persona natural para ejercer sus derechos y contraer obligaciones, debe 

poseer la capacidad de goce, que también se llama capacidad jurídica, es la 

aptitud de una persona para adquirir derechos y esos derechos poder 

ejercerlos por sí misma, es decir sin la necesidad de un tercero para 

ampararle, y la capacidad de ejercicio, que es la aptitud de una persona 

para ejercer derechos o contraer obligaciones por sí mismo, sin que 

intervenga otro titular, sin el ministerio o autorización de otra persona. 

 

 La minoría de edad, el estado de interdicción y las demás incapacidades 

establecidas por la ley son limitaciones a la personalidad jurídica. Pero los 

incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por medio 

de sus representantes pudiendo ser éstos tutor y curador, que se diferencian 

entre sí por el hecho de que el primero se nombra para representar a un 

menor y el curador para aquellos adultos que por su situación no pueden 

administrar sus bienes 

 

 La interdicción es una institución en el derecho privado que permite 

nombrar un curador que lo represente al que tiene capacidades especiales o 

demente, que no puede administrar sus bienes. Mientras que el juicio de 

interdicción es un mecanismo judicial en favor de la persona que, por 

circunstancias ajenas a su voluntad, se encuentran en estado incapacidad, o 

con capacidades especiales, como resultado de limitaciones o alteraciones 

de la inteligencia que le impide valerse por sí mismo, y no pueden ejercitar 

sus derechos y contraer obligaciones. 
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 En el Juicio de Interdicción, dentro del procedimiento sumario en el 

Código Orgánico General de Procesos y el Procedimiento Especial en el 

Código de Procedimiento Civil se diferencian, por cuanto en el segundo, 

señalaba de manera clara y precisa el procedimiento para la declaratoria de 

interdicción, mientras que el nuevo código, solo indica el tipo de 

procedimiento y la forma en que se desarrolla la audiencia. 

 

 Dentro del análisis de casos se pudo observar que los dos procedimientos 

se realizaron bajo distintos regímenes normativos, uno bajo las normas del 

Código de Procedimiento Civil y otro bajo el Código Orgánico General de 

Procesos, razón por la cual existen algunas diferencias en el 

procedimiento, pues el segundo cuerpo normativo privilegia la oralidad 

sobre la parte escrita. Así mismo se observa que el procedimiento del 

COGEP tiene algunas ventajeas sobre el del CPC derogado, en relación a 

que permite la tramitación de la causa en forma más breve, aplicando el 

principio de inmediación y oralidad en una audiencia única; sin embargo 

existe un factor de desventaja de este cuerpo normativo, en el sentido de 

que dentro de este no se prevé la realización del examen pericial 

respectivo a fin de certificar el estado de incapacidad del presunto 

interdicto, algo que sí realizaba el CPC que era mucho más específico 

respecto de este proceso en particular. 
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